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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R ES ID EN C IA  D E L  C O N S EJO  D E  M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M IN IS T E R IO  D E E S T A D O .

Ultramar.

Él G obernador Capitán General de la isla de 
C uba, con fecha 30 de A bril últim o, da p arte  de que 
la tranqu ilidad  pública continúa inalterable en toda 
la isla de su mando.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

GU ERRA.

MOVIMIENTO d el  p er so n a l  d e  e s t e  m in iste r io .

M ATERIAL.

15 Mayo 1856. Al Ingeniero general.—Autorizando la 
ejecución por lo que respecta al ramo de guerra del 
proyecto de la línea telegráíica de Santander á Bilbao.

Id.—Autorizando la elección del proyecto de carrete
ra que se dirige desde Alcolea á Teruel-en la parte que 
atraviesa la zona militar del castillo de Molina de Aragón.

CU ERPO DE E .  M. DE L E JE R CIXO Y PLAZAS.

LO Mayo 1856. Al Director general de dicho cuerpo.— 
Concediendo relief y abono de sueldos al Subteniente de 
infantería de marina D. Eduardo Victoria de Lecea , alum
no de la Escuela especial del Cuerpo de E. M.

CARABINEROS

• 9 Mayo 1856. Al Inspector general de Carabineros.— 
Disponiendo que á D. Manuel Nogueira y Malvar no se 
le cuente la antigüedad de segundo Jefe de Carabineros 
para su ascenso á primero basta que sea promovido el 
que le precedía en la escala de terceros.

Id.—Concediendo á D. Antonio García Fuertes, Capi
tán de Carabineros, el grado de Comandante de infante
ría sin antigüedad como comprendido en la Real orden 
de 9 de Octubre de 1852.

Id.—Declarando que todos los Oficiales de Carabine
ros que en 1843 fueron destinados contra su voluntad al 
cuerpo de EE. MM. disfruten toda la antigüedad en sus 
empleos.

10 id. de id. Id.—Concediendo cuatro meses dé licen
cia al Teniente de Carabineros de la comandancia de 
Huelva D. José López de la Torre Ayllon.

Id.—Mandándo que al tercer Jefe de Carabineros Don 
José Comprubi y Torrens se le expida el despacho de 
grado de Teniente Coronel conforme á la resolución de 17 
de Octubre de 1852.

ADMINISTRACION MILITAR.

12 Mayo 1856. Al Intendente general militar.— Conce
diendo dos meses de próroga para esta corte y la Alcar
ria á la Real licencia que se halla disfrutando el Comisa
rio de guerra D. Juan María Aguirre.

Id.—Id. cuatro meses de licencia para Alcázar de San 
Juan al Oficial segundo de Administración D. Diego Gi- 
raldo y Buscé.

Id.-Ad. cuatro meses de licencia para Castilla la Vie
ja al Oficial tercero de id. id. D. Modesto Cruz Alvarez.

Id.-—Nombrando alumno do la Escuela de Administra
ción militar al aspirante D. Ricardo Queralt y Bazan.

Id.—Mandando que el conserje de segunda clase , ce- 
santé, D. Eustaquio Muñoz, ocupe la vacante que por ju 
bilación de D. Juan Zamora y Ruiz ha resultado en el 
distrito de Burgos.

Id.—Admitiendo á liquidación los suministros que hi
zo á la Guardia civil en 1854 el Ayuntamiento constitu
cional de la Alameda.

. SANIDAD MILITAR.

r  9 Mayo 1856. Al Director general de Sanidad mili
tar.—Aprobando que los segundos ayudantes médicos 
D. Francisco Bastus y Carreras, D. Antonio María Quer 
y Valleendrera y D. Modesto de Salazar y San José pa
sen á encargarse de las boticas de los hospitales milita
res de la Isla de Isabel II en las Chafarinas, de la de Má
laga y de la de Alicante.

VICARIATO.

9 Mayo 1856. Ai Patriarca Vicario general castrense.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia al capellán 
del segundo batallón del regimiento infantería de la Prin
cesa , núm. 4, D. José Mateo y Aranda.

Id.—Concediendo relief y abono de sueldos al cape
llán del segundo batallón del de la Constitución, núm. 29, 
D. Domingo Olaque.

íd.—íd. id. al capellán del primer batallón del de la 
Reina, núm. 2 , D. Leandro Ilerce.

Id.—Concediendo mención honorífica á los capellanes 
del segundo regimiento de artillería D. Redro Tarin y 
D. Mariano Ibañez , y al de la brigada montada D. Tomas 
Yidaurreta y Jaén.

RETIRADOS.

9 Mayo 1856. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo retiro con 621 rs. al Capitán de provinciales Don 
Francisco Rio y Fernandez.

Id.—Id. id. con 310 rs. 50 céntimos, empleo dé Te
niente y grado de Comandante al Capitán graduado Don 
Julián López y Benito.

Al de Caballería.— Id. id. con 567 rs. al Capitán de 
caballería D. Luis de Moral y Castilla.

Id.—Id. id. con 105 rs. al Alférez de caballería D. An
tonio Ruiz Castroviejo.

Id.—Id. id. con 1,260 rs. al Coronel de caballería Don 
Jnsé Riech y Rui.

Al de Artillería.—Id. id. con uso de uniforme al Sub 
toniente de artillería D. Mariano Alejandre.

Al de Infantería.—Concediendo retiro con uso de uni- 
torme á D. Rafael Darío de Lezama.

Al de E. M—Id. id. con 1,800 rs. de vn. al Goberna
dor excedente de E. M. de plazas D. Francisco Panlos y 
lesura.

Al Inspector general de la'Guardia civil.—Id. id. con 440 
reales al segundo Comandante de infautería D. Domingo 
Roig.

Id.—Id. id. con 675 rs. al segundo Capitán D. Luis Po
beda y Portillo.

A f Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. mejora 
de retiro con 1,330 rs., empleo de Teniente Coronel y 
grado de Coronel de infantería al primer Comandante 
D. Andrés García González.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Concediendo relief para 
volver al goce del retiro de 30 rs. al soldado retirado 
Juan Gómez.

Al Capitán General.de Castilla la Aieja.— Id. relief 
para la pensión de 10 rs. al soldado licenciado Juan Do
mínguez.

Al de Cataluña.—Id. mejora de retiro al Comandante 
de infantería D. Rafael Riaguas.

9 id. de id. Id.—Id. con 283 rs. al Teniente D. Anto
nio Ferrer y Sidos.

Al Director general de Infantería.—Concediendo retiro 
con 60 rs. mensuales al maestro armero Santiago Alas- 
queíí.

Id.—y .  rehabilitación para el retiro de 60 rs. mensua
les al soldado Juan Bayona.

Al de Caballería.—Id. retiro con 60 rs. al mes al sol
dado Celedonio Sedaño.'

Al de Artillería.—Id. id. con 90 rs. mensuales al arti
llero Ciríaco Monzon.

Ai Inspector general de Carabineros.—Id. id. con 30 
reales al mes al soldado Antonio García Rojo.

Id.—Id. id. con 60 rs. mensuales al soldado Fermín 
Zabalza.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do relief para pensión de 10 rs. mensuales al id. Nicanor 
Aranda.

Al de Extremadura.—Id. id. para el goce de un escudo 
de 10 rs. al mes al id. Juan Alilado^

-Al de Cuba.—Concediendo retiro con 112 y medio rea
les mensuales y 10 rs. mas por una cruz de >1. I. L. al 
soldado D. Mateo Tadeo.

Al de Galicia.—Negando nuevo Real despacho del re 
tiro con sueldo de Capitán al Teniente 1). Pascual So- 
telo.

Id.—Concediendo relief para volver al goce del escu
do de 10 rs. al soldado Francisco llega tero.

Al de Navarra.— Id. id. para id. al soldado Ignacio 
Mendez.

Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—Id. jubi
lación para Valencia al picador D. Antonio Córcoles.

12 id. de id. Al Capitán General de Castilla la Nue
va.—Negando fuero militar al Subteniente que fue de in
fantería D. Tomas Ballester.

Id.—Id. revalidación de empleo de Subteniente al sar
gento primero de infantería I). Mariano Carrillo.

Id.—Id. mejora de retiro al Capitán de infantería Don 
Angel Chiqueri.

Id.—Id. id. al maestro de trompetas llamón Carrillo 
é Iñigo.

Al de las provincias Vaseangadas.—Id. vuelta al ser
vicio con renumeracion al Teniente de infantería Don 
Víctor de Calle.

Al de Galicia.—Negando permuta de la cruz de Isabel 
la Católica por el retiro de Teniente al que lo es de ca
rabineros I). Pedro Alvarez Taboada.

Id.—Id. vuelta al servicio al segundo Comandante de 
infantería D. José Sierra.

Id.—Id. id. al sargento primero Matías Viñas y P i-  
ñeda.

Al de Valencia.—Id. aprobación al nombramiento de 
sargento segundo que le concedió la Junta de Alicante al 
carabinero licenciado Bernardo Latorre y Alcoriza.

Id.—Negando volver ai goce del- retiro de 190 rs. al 
Capitán D. llamón Tapia.

Al de Granada.—Id. remuneración por perjuicios al 
Teniente Coronel D. Ramón Martínez Toledano.

13 id. de id. Al Director general de Caballería.—Con
cediendo retiro con 60 rs. mensuales al soldado Antonio 
Castilla López.

Ai Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando 
rehabilitación en el goce de la pensión de 6 rs. mensua
les al soldado Isidro Rodríguez.

Id.—Id. abono de años de servicios al Teniente Don 
José Antonio Sánchez Dávila.

Id.—Negando retiro con sueldo al Teniente D. Manuel 
Ruiz Villanueva.

Id.—Id. vuelta al servicio al Teniente D. Pedro Perei- 
ra y llou.

Id.—Id. id. al cabo primero Manuel López Trigo.
Id.—Id. id. al Teniente D. José María de Ugarte.
Id.—Concediendo relief para cobrar un escudo de 10 

reales mensuales al soldado Juan García Muñoz.
Id.—Negando abono de diferencias de sueldos al Sub

teniente D. Francisco Jardin y Curto.
14 id. de id. Al Inspector general de Carabineros.— 

Concediendo retiro con 67 rs. al m es, y 30 mas por una 
cruz de M. I. L ., al cabo de carabineros Ventura Casal 
Hombel.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Negando 
abono de tiempo y mejora de retiro al Teniente de caba
llería D. Bartolomé Moreno v Mármol.

Al de Castilla la Vieja. — Concediendo relief para el 
goce de un escudo de 10 rs. al soldado licenciado Andrés 
de la Cuesta y Niestal.

Al de Granada.—Negando el que continúe percibien
do su retiro mientras sea portero de la Diputación pro
vincial á D. Antonio Guisado de la Oliva.

Al de Cataluña. — Concediendo abono de perjuicios ó 
D. José Brun y Pagés, hijo y heredero del difunto Capi
tán D. Mateo Brun y Legar.

Al de Galicia.—Negando grado de Coronel que conce
dió la Junta de Orense al Capitán de infantería D. José 
Novoa y Bejano.

M O N T E -P IO  MILITAR.

9 Mayo 1856. Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al 
Capitán graduado 1). José Carreras y Diaz.

Id.—id. id. al Teniente Coronel graduado D. Javier 
María Larrumbe y Armendariz.

Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Agustín Patricio 
Ansorena y Diez.

Id.—Id. id. al Capitán D. Miguel de la Iglesia y Sal
vadores.

Id.—Id. id al Coronel graduado D. Torcuato Mcndiri y 
Correa.

Id.—Id. id. al Capitán de navio D. José Morales de los 
R íos .

Id.—Id. id. á I). Enrique Ouirós y Groso ’ Oficial se
gundo del cuerpo administrativo de fa Armada.

Id.—Declarando opcion al Montc-pio militar á la es
posa del Capitán graduado I). Félix Moreno y Rivas.

Al Sr. Ministro de Estado.— Aprobando la pensión 
concedida á Doña Polonia Isidro y Ledó.

Id.—Concediendo pensión á Doña María de la Asun
ción Ferrer y Semodevilla.

Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—Id. id. á 
Amalia Viso y Lázaro y hermanos.

Id.—Reponiendo á Doña Juana Ana Pujol y Sartien 
en el goce de la pensión que antes disfrutaba.

Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo las dos pagas 
de tocas á Dona María Vi Basante y Nuñez.

Al Capitán General de Valencia.—Negando a Doña Si
mona Ouilez y Rubio la pensión que pide.

Al Director general de Caballería.—‘Declarando que el 
Capitán graduado 1). Juan Gaitero y Pico, profesor de 
equitación del regimiento de caballería de Borbon, no 
necesita la Real licencia que solicita para casarse.

10 id. de id. Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al 
Capitán D. Juan Sánchez de Blancas.

Id.—Id. id. al Capitán D. Juan Sastre y Salinas.
Id.—Id. id. al Subteniente 1). Joaquín Alonso y Crespo.
Id.—Id. id. al Comandante graduado D. Francisco de 

Paula Marchena y Ramos.

Id.—Id. id. al Capitán I). Roque Blanco y Fernandez.
Id.—Id. id. al Teniente graduado D. Juan Ramos.
Id.—Id. id. al Capitán I). Francisco Galiana y Ramón.
Id.—Id. id. á I). José Hidalgo y Barreras, Oficial segun

do de Administración militar.
Al Capitán General de Cuba.—Aprobando el permiso 

que concedió al Comisario de Guerra D. Tadeo del Cor
ral y Gómez Landero para casarse.

íd.—Resolviendo se considere una sola las dos pensio
nes que tiene señaladas Doña Luisa Perez de la Sierra y 
Medina.

c r u c e s ,

13 Mayo 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo cruz de San Hermenegildo á D. Antonio Que- 
vedo y Donis, Capitán de infantería.

Al Capitán General de Andalucía.—Declarando mayor 
antigüedad en dicha cruz á 1). Vicente Enrique Montiel, 
Teniente de infantería retirado.

Al Sr. Ministro de Hacienda, al Director general del 
Tesoro y Presidente de clases pasivas.— Concediendo re
lief para volver al goce de la pensión de 10 rs. mensua
les á Juan Pons, cabo primero licenciado.

Al Director general de Infantería. — Negando la cruz 
de San Fernando á D. José María de Isidro Perez, Capitán 
de infantería.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. la de San 
Hermenegildo á í). José Puig, Capitán de carabineros.

Al Capitán General de Valencia.—Concediendo la cruz 
de distinción otorgada á los individuos que sirvieron en 
el segundo ejército de la guerra de la independencia á 
I). Luis Pascual y Bornav, cabo primero retirado.

QUINTAS.

9 Mayo 1856. Al Sr. Ministro de la Gobernacdon.— 
Negando la exención del servicio de las armas al quinto 
defúltimo reemplazo por el Ayuntamiento de Villalva, 
provincia de Lugo, Pedro Alonso.

15 id. de id. Al Capitán General de Cataluña. — Con
cediendo al sustituto del ejército Ramón Faura servir el 
tiempo de su compromiso en el raim ien to  de infantería 
de Bailen, del que procede como licenciado.

Al de Castilla la Nueva.—Aprobando el personal nom
brado para las operaciones de las cajas de quintos del 
distrito de Castilla la Nueva.

Al de Castilla la Vieja.—Id. el nombrado para el dis
trito de la Capitanía General de Castilla la Vieja.

u ltram ar .

Cuba y Puerto-Rico.

14 Mayo 1856. Al Capitán General de Cuba.— Desti
nando á las órdenes del Capitán General de Puerto-Rico 
al Teniente de infantería del ejército de Cuba D. Juan 
Bosabet v Gatcira. f

15 id. de id. Id.—Concediendo su licencia absoluta al 
Subteniente de infantería D. Manuel Repullos y Nogueras.

Id.—Id. id. al id. id. D. Guillermo Alcalde y Palan.
Al de Puerto-Ilico.—Id. grado de Capitán con arreglo 

al Real decreto de 22-de Agosto-de 1854 al Teniente de 
infantería D. Antonio Ferreruela y Segura.

Filipinas. ^

10 Mayo 1856: Al Capitnn General de Filipinas.—Con
cediendo á D. Eduardo Calvo Ruvio el empleo de Alférez 
de caballería con destino al ejército de dichas islas.

Id.—Concediendo á D. Manuel Barrera y Vigil el em
pleo de Subteniente de infantería con destino al ejército 
de las mismas islas.

INFA NTE RIA .

16 Mayo 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo trasladar su residencia á Lérida al Capitán 
de reemplazo D. Comelio Jiménez Ugalde.

Id.—Id. abono de sueldos al segundo Comandante Don 
Hilarión de Soto.

Id.—Id. id. al Teniente D. Eustasio Montero v Moyano.
Id.—Id. á los soldados del regimiento de Borbon Car

los Arian y otros dos.
Id.—Id. relief y abono de sueldos al Teniente D. Ca

milo Estove y Catalá, volviendo á ser alta en el provin
cial de Lurena.

Al Capitán General de Granada.—Concediendo cuatro 
meses de Real licencia al segundo Comandante D. Marine! 
Montorio y Roa.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al Capitán 
del provincial de Llorona D. Félix Fernandez y Rojo.

Id.—Id. id. al id. de Requena D. José Casares v Ji
ménez.

Id.—Id. id. al Teniente del regimiento de Valencia Don 
Luis^Fontes.

Id.—Id. id. al Capitán del de Bailen D. Francisco La
drón de Legama.

Id.—Id. id. al id. del de Toledo D. Pedro Danmer.
• Id.—Id. id. al Teniente del provincial de San Clémeiv
te D. José Villéna.

Id.—Id. uri mes al Capitán del regimiento de Canta 
bria D. Francisco Fuentes y Gómez.

Id .— Concediendo dos meses de próroga al Capitnn 
graduado Teniente ayudante del batallón provincial de 
Alcalá de Henares I). Bernardo Taboada y Fernandez.

Id.—Id. id. al segundo Comandante del de Toledo Don 
Ramón Diaz y Elvira.

Id.—Negando el pase al arma de infantería al Sub
teniente de Marina D. Marcelino de Castro.

Id.—Id. abono de tiempo de campaña al segundo f,a- 
mandante D. Juan del Pozo y Luna.

17 id. de id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Concediendo dos meses de Real licencia al segundo Co
mandante Ayudante de Campo del mismo Capitán Gene
ral I). Amafio López y Suarez.

Al Director general de Infantería.—Id. relief de aliono 
de sueldos al Teniente Ayudante de Campo del Cavilan 
General de Aragón D. Benito del Pozo y Arenas.

Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Teniente del 
regimiento de Luchana D. Felipe Penado de León.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL RE DEPOSITOS. e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s  3,1 SFMANA DE MAYo 18 5 6 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas pm' la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Mayo de 1856.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS

EN METALICO V CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

imCIBÍDG
PURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. . . .

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DK ESTE

r. e s t a d o .  4

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN HN &K LA SEMANA;

Reales vellón.

Necesarios...........................................................
< I Reintegrables do contado...........l££Ste¿.'.!,
! \  **»#•........•155SS&::::
| j  - » t e . ~ . . . . . i a “ t : : :
? I de contado procedentes de intereses y* l dividendos.............  ...................
Provisionales para subastas........ .................

31.049,269.. 7 
2.488,040 .18 

122,473. .24 
80,000

9.444,836 .90 
9.097,659. 82

221,728..38 
4.223,522..14

429,413..77 
36,000

196.540
2,000

9,000
93,600

31.478,682.. 84
2.524.040..18

422.473..24 
80,000

9.641,376.-90
9.099.659.. 82

230.728.. 38 
1.317,122.-14

230,965.. 68

53.287.. 21 

3,720
52.443..71

31.2 47,717.. 16 
2.524,010. .18 

122,473. .24 
80,000

9.588,089. .69 
9.099,659.. 82

227,008. .38 
1.264,708. .4.7

Total de los depósitos en metálico...........
Cuentas corrientes con in terés.......................................

53 727,529..73 
. 1.002,592.-96

766,553..77 
2,000

54.494,083. .50 
4.004,592.. 96

3 40,386.. 60 
11,544

54.153,696. .90 
. 993,048..96

Total general del metálico........... . 54.730,122.. 69 768,553. .77 55.498,676. .46 351,930..60 55 1-46,7 45.. 86

DEPOSITOS EN EFECTOS.

211.985,402.. 32 
60.763,306 .66 
27.638,717.-14 
6.725,832.. 50

205.000
4.990.000
5.378.000

202.000

212.4 90,402.. 32
65.753,306 .66 
33.016,7j7..44 
6.927,832.. 50

3.751,422.. 50 
3.141,314. .65 

36,000 
3.558,000

tr . . . 4 Trasferibles........................
Voluntarios............. .. j trasferibles...........
Provisionales para subastas................. .. ....

208.438,979.-82 
62.611,992 .01 
32.980,717.. 14 
3.369,832.-50

Total de los depósitos en p ap e l..... .. 
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vén- 

ci ¡cientos............................
307.113,258 . .62 10.775,000 317.888,258. .62 10.486,737.. 4 5 307.401,521..47

• • • •
Total general de efectos . .... 307.113,258.. 62 10.775,000 34 7.888,258.. 62 10 186,737. .15 307.401,521.. 47

CARGO.
i

Existencia en Caja al finalizarla semana a n -

metálico. PAPEL.

C A J A .

DATA.

Depósitos devueltos................. .........................
Pagos por cuentas co rrien tes.. . . . . .  i ...............
Intereses de depósitos y cuentas corrientes
satisfechos................................. ..........................*

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos............................... ............... ..............

Tesoro público .-/D e suplementos por depó- 
Entregas al mis-S silos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de
corriente........... \ vueltos...................................

Cartera............ Efectos corrientes.

METALICO. PAPEL.

3 910,632. .01

766,553. .77 
2,000

9,380.; 19 

225,410..45

356 853,258.. 62 

10.775,000

340,386. 60 
44,544

40,844. 26

276,075

391,644 . 04

10.4 86,737.. 4 5

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado ............................. ..................... *...................

Entregasen cuentas c o rr ie n te s ......................
Intereses y dividendos cobrados procedentes
de efectos en depósito.............................

^  -ui*™ /D e subvención para pago Tesoj^o pubU co.- de intereses F F °

mo por cuenta | De suP,emeu,os P°r «lepósi- 
) tos y cuentas corrientes.

com ente............( k¡||etes nom inativos.. .
Cartera.................  Efectos corrientes á cobrar

S um a..................................

.Movimiento de fondos. — Remesas datadas.... 
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

i

en diversos vencimientos.

S u m a . . . .........................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas... .

1.030.487.-90

3.883.488. .52

10.486,737.. 18 

357.141,521.. 47
4.913,976.. 42 367.6*8,258. .62

4.913,976.. 42 367.6*8,258. 62 4.913,976.. 42 367.628,258.. C2

Nota. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía. 

Madrid 23 de Mayo de I856.=»V.* B.*=»E1 Director general, Pedro Jontova. ■= El Contador, Antonio de Mencses.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA CENTRAL.
Los señores cesantes y jubilados que cobran por ijpe- 

dio de apoderados en la Tesorería central , y las pensio
nistas que tienen consignado el pago de sus haberes en 
la misma Tesorería, se servirán presentar en esta Corita* 
d uría al Oficial encargado del negociado de Clases pasivas 
la correspondiente certificación, autorizada por el párro
co respectivo, y con el V.® B.* del Alcalde constitucional

ó de barrio, expresando en ella el nombre del interesado, 
sus apellidos por padre y madre y el estado presente, 
respecto de viudas y huérfanos, ási como el punto de la 
feligresía donde habiten , consecuente con lo dispuesto por 
la superioridad en 20 de Setiembre próximo pasado, sus
cribiendo la declaración impresa en los ejemplares que 
para este fin se facilitaron oportunamente. Dicho docu
mento y cualquiera otro justificativo de los pagos ha de 
entregarse al referido empleado antes del dia 31 del ac
tual ; en la inteligencia de que los interesados que dejen 
de verificarlo no podrán ser incluidos en las nóminas cor
respondientes al mes de la fecha.

Madrid 23 de Mayo de 1856.-Antonio Martínez Lage. 1

L is ta  de las obras literarias remitidas al Ministerio de 
Fomento por los Gobernadores de provincia en el mes de 
Abril de 1856 para los efectos del Real decreto de 10 de 
Junio de 1817 sobre propiedad literaria.

Núm. 3. y vuelto del registro. Diego corrientes ó el 
bandido generoso, drama original en tres actos y en ver
so [segunda parte): propietario Taboadela, autor I). En
rique Zumel, editor Taboadela, impresor Gil de Montes, 
impresa en Málaga en 1856: primera edición en 8.“ ma
yor: un tomo de 58 páginas. Presentada en 7 de Abril 
de 1856.



Núiu.  3.° x  vuel to del  r e g a t e a - 
bandi do generoso, d r a m a  original en un acto y en ver
so ■;tercera parte)’ propietario Taboadela, attfor. D. Enri
que Zumel, editor Taboadela, impresor Gil de Montes, 
impresa en Málaga en 1856 : primera edición, en 8,° nía-  
*vor: un Tomo de 22 páginas. Presentada en 7 de Abril 
de 1856. ' !' ‘

Num. 3.°. y vuelto del registro. El Mosquito, leyenda 
en v e r s o  crítico-burlesca: propietario Taboadela, autor 
t). Diego Rapóla,,editor Taboadela, impresor Gil de Mon
tes., impresa en Málaga en 1854: primera edbcion en 8.° 
español: un tomo de 184 páginas. Presentada en 7 de 
Abril de 1856.

Nú ni. 3.° y vuelto del registro. La guia del niño, obra 
escrita en prosa y verso: propietario Taboadela, autor Don 
Diego Rapóla, editor Taboadela, impresor Gil de Montes, 
impresa en Málaga en 1855: primera edición en 8.° me
nor : un tomo dé 46 páginas. Presentada en 7  de Abril 
de 1856.

Num. 3.° y vuelto del registro. Baraja d o  am or, 48 
carias con sus palos c o r r e s p o n d ie n t e s  y ocho versos cada 
u n a : propietario Taboadela , autofnD^ifitólg Raj^eki^edi- 
tor Taboadela , impresor Gil da^JoíB^-, íut^pijfeá. éi>»Má- j 
laga en 1856 : primera edición 0 *  1 e ^ w r e f^ r it^  e ii7  de^ 
Abril de 1856. Si t *¿ * J !

Num. 3.° y vuelto del regist#. Ñu#4roupadi*fe Jeáüs el ¡ 
Rico i estampa ;, 31 pulgadas 3 gichcgM
v 21 alto por 15 ancho 1$ tai
la, autor D. Tulio Schogw^ ed it^ J ftf e j ^ I a . ^ ^ ^ s j ^  
Mitjana, impresa en Málaga en 1856 : primera'edición. 
Presentadas oa 7 (Je Abrjl de 1856..

Núm. l.° del registro. Nociones de moral para los ñi
ños de las escuelas elementales de educación primaria: 
propietario J). Francisco Ventura y Sabatel, autor un 
amante de la pública instrucción, editor y impresor Doii 
francisco Ventura y Sabatel, impresa en Granada en 
1843: primera edición en 8.°: un tomo de 2-i páginas. 
Presentada en 22 de Abril de 1856. . . .

Núm. 2.° del registro. Nuevo despertador de la.infan
c ia : propietario, autor, editor é impresor D. Franpisco 
Ventura "y Sabatel, impresa en Granada en 1856 ; sexta 
edición en 8.°: un tomo de 79 páginas. Presentada en 7 

' dh Abril de 1-856.
Num. 3.° del registro. Máximas y .consejos escogidos 

de autores selectos: propietario, autor, editor é impresor, 
Ventura y Sabatel, impresa en Granada en 1844: pri
mera edición en 8.°: una entrega de 15 páginas. Presen
tada en 22 de Abril de 1836: , '

Núm. i.° del registro. Nociones de aritmética adicio
nadas por D. Juarr Antonio Lorcítáo:-propietario, editor 
é impresor Ventura y Sabatel, autor, D. Francisco de 
Paula Ruiz, impresa en Granada eii 1855 : segunda edi
ción en 8.°. uqa entrega de 28 páginas. Presentada en 
22 de Abril ele 1856.

Núm. 5.° del registro. Silabario de la lengua castella
na: propietario, autor, editor é impresor Ventura y Sa
batel , impreso en Granada en 1856: déciinaquiuta edi
ción en 8.°: un tomo de 20 páginas. Presentado en 22 de 
Abril de 1856.

Núm. i." del registro. Informes verbales de D. José 
Benito Lázaro de Arguello, abogado de los Tribunales del 
reino, en el pleito sobre los bienes del marquesado de 
Villagodio: propietario, autor y editor I). José Benito Lá
zaro de Arguello, impresor viuda é hijos de Miñón, im
presa en León en 1856: primera edición en 8.° mayor: 
un  tomo de 122 páginas. Presentada en 27 de Marzo de 
1856.

Num. 1.° del registro. Legitimidad de la Reina de Es
paña Doña Isabel II de Bórbon: propietario y autor Don 
Evaristo Vázquez Mosquera, editor é impresor D. Agus
tín Moldes, impresa en Orense en 1856: primera edición 
en 4.° menor: un tomo de 94 páginas. Presentada en 7 
do‘ Abril de 1836:

Núm.' ! /’ del registro. Compendio de gramática cas te- 
llena según los principios de la Real Academia española: 
propietario D... . Femando. ¿nitor y -
editor el m ism o, impresor González Solís, impresa en 
Oviedo en 1856: 1.a edición en 8.°: un tomo de 91 pági
nas. Presentada en 8 de Abril de 1856.

Núm. 2.° del registro. Cuadro sinóptico para aprender 
taquigrafía: propietario D. Fernando Arranz de la Torre 
autor y editor el mismo, impresor Gordon, impresa en 
Oviedo en 1856: 1.a edición, un pliego papel marquilla. 
Presentada en 8 de Abril de 1856.

Núm. 3.° del registro. Poesías: propietario D. Cándido 
Salinas, autor y editor el mismo, impresor Brio, Rega
dera y compañía, impresa en Oviedo en i 856.: 1 .a’edic?on 
en i .° : un tomo de 241 páginas. Presentada en 24 de 
Abril de 1856. * '

Núm. I.° del registro. • Introducción al estudio ¿leía ju
risprudencia: propietario D. Miguel de San Román, autor 
y editor el mismo, impresor Cuesta y compañía, impresa 
en Vaiiadolid en 1856: 1.a .edición .en 8.“:(’un tomo de- 
48 páginas. Presentada en 2 de Abril de 18*o6.

Núm. 2.° del registro. Estudios de ampliación de la his
toria de los Códigos españoles, y  de sus instituciones so
ciales. civiles y políticas: propietario D. Domingo Ramón 
Domingo de Morató, autor y editor el mismo, impresor 
Aparicio, impresa en Vaiiadolid en 1836: 1.a edición en 
4.° español: un torno de 367 páginas. Presentada en 3 de 
Abril do 1856.

Núm. 3.° del registro. Completo manual do sacristanes, 
maestros de instrucción primaria y personas piadosas 
que acostumbren acompañar v ayudar á los señores pár
rocos para oficiar las funciones de iglesia en los pueblos 
en que hay escasez de clérigos: autor.un párroco de la 
diócesis dé León, impresor Cuesta y compañía• impresa 
en Vaiiadolid en 1856: primera edición en 4.°, un tomo 
de 114 páginas. Presentada en 3 de Abril de 1856.

Madrid 21 de Mayo de 1856.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 2o ele Mayo de Í8o0.

Rs. vn. Mrs.

lian  ingresado en este diá, depositados por 
1,47 í individuos, de los cuales los 59
han ,si(lo nuevos im ponentes..................  8 8 ,6 4 3 -

Sc lian devuelto, á solicitud de 44 intere-
s U o s . . ..................................... .. 53,865.. Í8

*
El Director de semana ,

■ - ' ' León García Villar cal.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

E st a d o  dejas aprelieiisiones conseguidas por la fuerza d e l ;

'cuerpo en ¡a se gunda  quincena del mes de Marzo último.

Comandancia de Asturias. — Cuatro aprehensiones v 
cuatro reos con géneros, quincalla y  sal, \raluados los 
prim eros en 1,706 rs. y-56 céntimos. :

Coiiuindancia de Alicante.—Cuatro aprehensiones y dos 
reos con géneros y tabaco, valuados los primeros en 
60.903 rs. y 25 céntimos. - . .

Comandancia de Barcelona.—Una aprehensión de gé
neros, al parecer.de algodón. , ,

Comandancia de Badajoz.—Ocho aprehensiones y quin
ce reos con géneros , quincalla-, suela y otros efectos, va
luados en 2,745 r s v v. 33 céntimos. .................

Comandancia de Cáceres.—Una aprehensión y  un reo 
con géneros ilícitos.

Comandancia de Cádiz.—Veinte y dos aprehensiones, 
un reo y trece caballerías con géneros, tabaco, azúcar, 
bacalao, canela y oíros efectos con cinco barquillas.

Comandancia de la Coruña.—Dos aprehensiones y dos 
reos con géneros y paraguas. *

Comandancia cíe Granada.—Una aprehensión, un reo 
y cinco caballerías con sal.

Comandancia de Gerona.— Tres aprehensiones-, tres 
reos y una caballería con granoble y ropas.. .

' Comandancia de Guipúzcoa.—Ocho aprehensiones’, un 
reo y nueve caballerías con géneros, yaluados en 28,094 
reales y 56 céntimos. •

Comandancia de Lérida. — Tres aprehensiones, dos 
reos y una caballería, con géneros y tabaco.

Comandancia-de Logroño. — Seis aprehensiones, tres 
reos y tres, caballerías con saL -

Comandancia de Lugo.— Una aprehensión de té. 
Comandancia ¡le Málaga.—'Trece aprehensiones y una 

caballería con géneros, tabaco, sal, ginebra y otros efec- 
fos .^valuados en 16,468 rs.

Comandancia de Mallorca*.—Siete aprehensiones, ocho 
reos y una caballería con ropa y tabaco con un car
ruaje. *r

Comandancia de Murcia.—Una aprehensión de pólvora 
y. varios utiles para la elaboración.

Comarnlancia de Navarra.—Doce aprehensiones, ocho 
reos y seis caballerías con géneros, tabaco, café, sal y 
otros efectos, valuados en 4,594 rs.

• Comandancia de Orense.-—Veinte y tres aprehensio
nes, Na torce reos y cinco caballerías con géneros y sal, 
valuados los primeros en 4,955 rs. y 50 céntimos.

Comandancia de Pontevedra.—Diez y ocho aprehen
siones a7 tres reos con géneros y  sal.

Comandancia de Salamanca.—Diez aprehensiones y 
cuatro reos con géneros y tabaco, valuados los primeros 
en 1,162 rs. y 15 céntimos.

Comandancia de Santander. aprehensiones y
cinco reos con tabaco, sal y otros efeotqs.

Comandancia de Sevilla.—Tres aprehensiones y tres 
reos con géneros y té. «•

Comandancia de Zamora.— Seis aprehensiones, tres 
reos y  ‘hueve caballerías con géneros y sal.

T otal—-Ciento sesenta y cuatro aprehensiones, ochen
ta y tres reos y cincuenta v caá tro oaballerías.

Madrid 20 de Mayo de 4 856.=Iriavte,

GOBÍÉRNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

I). Miguel Cabrera, Secretario del Gobierno de esta 
provincia y encargado del mismo.

Hago saber que en 26 do Marzo último se ha presen
tado en este Gobierno por D. Francisco Montenegro el 
escrito de denuncio que sigue:

- .^ ^ m c isc o ^ M O K t^ g r o , veqj$o de 
Me fgfrgos>, de £stí$k> odsado, m  38. años m¿ edad;,ffn - ¡ 
p|él»¡o, 4su t^ ri^ É lta iíte  D. Mefo#is& Creí») , rfco^eta-r., 
vtaPfo'delVifo d$l S&rqáes, sgfter^dfe 60 aKbs a fe 'ed a^ i 

• <frn$l d$bi®  r ^ e tm x p o ñ e :  á . é ñ
’$ue  desék adqtm ár con # rea fl#  t&:4a^ey f e  in ftfiH a jta l 

j&^Wfedá# d í í í^ s  pérteftlrk iás (fe k^Yhiftfe J é  p l ^ f t  :
4 e 9 m m  ̂ n t í ^ ^ ^ ^ L ^ o
este mismo termino del V iso, titulado «El buen suceso de 
la -Concordia,:» la cual pertenece á una sociedad consti
tuida en Madrid, cuyo representante reside en el Almu- 
radiel, llamado D. Manuel Rodríguez, la cual se halla 
abandonada, y  por lo tanto comprendida en el art. 3.° de 
la ley de m inería, y  en su consecuencia á V. S. suplica 
se sirva admitirle la presente solicitud de denuncio, ha
ciendo constar en él registro de minas de la provincia y 
tomar de ella razón en el diario de minas, dándole él 
oportuno resguardo. Y previos los trámites señalados en 
la ley y  reglamento del ramo, elevar el expediente al Mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas para 
que se le haga la concesión y se le expida el título de 
propiedad con arreglo á la  ley y reglamento del ramo.»

Y como quiera que á pesar de las diligencias practi
cadas no haya sido posible entregar la copia del escrito 
que antecede á D. Felipe Diez de Robledo, presidente que 
fue de la sociedad titulada (cConcordia,» lié dispuesto por 
decreto de este dia so publique en este periódico oficial, 
para que llegando á conocimiento del referido Diez de 
Robledo pueda exponer en este Gobierno y en el irnpro- 
rogable término de 30 dias lo que tenga por conveniente.

Ciudad-Real 21 de Mavo de 4856.==¥igiicl Cabrera.
1996

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Habiéndose extraviado una caria de pago, expedida 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
en 4.° de Agosto de 4853, con el núm. 4 45, á favor de Don 
Juan García , Habilitado que fue de las Clases pasivas, 
constituyendo en ella un depósito de la clase de necesario 
de 163 rs. 32 mrs. v n ., correspondientes á Doña Ramona 
Pellicena, pensionista remuneratoria, se anuncia ai pú
blico,^ cumpliendo con lo dispuesto en el art. 4 0 del Real 
decreto de 14 de Octubre de 1852, á fin de que la persona 
en cuyo poder se halle aquel documento se sirva presen
tarle en la Contaduría de mi cargo para los efectos á que 
hay$ lugar. !

‘Teruel 21 de Mayo de 1856.=Leandro Cocerá Sánchez
1994

V 2N T A S DE B IE N E S N A C IO N A LES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

GUADALAJARA.

Propios,-

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en 'v irtud  d é la  ley de 1.* de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

R ep ite  para el dia 26 de Junio de .1856, de doce á 
Una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
deDdistrito de Maravillas y escribano D. Celedonio A zo- 
fra, que íeqdrá efecto en Tas Casas Consistoriales de esta 
corte.

Que en término de Fuencemillan correspondieron á los 
propios de la misma.

Núm. 1,476 del inventario.=Una dehesa boyal, de 200 
fanegas de tercera calidad: linda al Saliente el cerro de 
la Calera, Mediodía viñas de varios*particulares y- la sen
da de Yillanueva, y Poniente tierras de varios particula
res: ha sido tasada feri 20,000 rs. V f  éaVitalizada, por la 
renta de 500 rs. qué producé, en ^400 rs., Cuya cantidad 
de la tasación servirá de tipo para la subasta.'

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 4855.

Notas. La finca de qtie se trata no se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma dé pose
sión serán de cuenta del rematante.

Guadalajara 13 de Mayo dtr 1856.^Cayetano dé la 
Breña.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 4 855 é ins
trucción de 31 del misino, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Clero,

Núm. 465 del inventario.—Una casa , en esta ciudad 
de Sevilla, calle de Raspavieja, núm. 50, según el inven
tarío; hóy calle de la Iniesía, que perténeció át Coííventd 
de Santa Isabel de la misma: linda por la derecha con 
el Hospicio provincial, y  por 4á izquierda con el número 
49: consta su área de 251 y un tercio varas, ó sean 175 
metros, 6 decímetros y 66 centímetros, distribuida en 
planta baja con cuadra y corral, piso principal y azotea: 
es libre: se halla arrendada en 960 rs. anuales: capitali
zada por la Contaduría de provincia, con las deduccio
nes prevenidas, en 21,600 r s .: y ios peritos, que declaran 
su fabrica en segunda vida, la han apreciado en 22,300 
heales.

Núm. 1,286 del inventario.=0tra id. en id., calle Ar
quillo de Atocha, núm. 4, que perteneció á la fábrica de 
la santa iglesia catedral de la m ism a: linda por su dere
cha con el núm. 35 de calle Jimios, y  por su izquierda 
con el núm. 2 de aquella calle: consta su área de 50 va
ras, osean  34 metros, 93 decímetros y 50 centímetros, 
distribuidas en planta baja, piso principal, segundo y 
azotea: sobre esta finca V todas las demas de igual prero 
cedencia gravan las cargas siguiéutes: el importe de 250 
misas y una libra de cera anual al convento de la Mer
ced de dicha ciudad, dos tributo^ perpétuos á la casa de 
Misericordia de id., el uno de 45,750 r s ., y  el otro de 
5,230 r s ., ambos anuales, y otro al Marques de Campo 
Nuevo, Conde de San Remí, de 4,400 rs. en cada año: se 
halla arrendada en 600 rs. anuales: los peritos, que de
claran su fábrica en última vida, la han apreciado, en 
12,726 rs., y capitalizada en 43,500 rs.

Núm. 4,420 del inventario. =»Otra id. en id ., calle 
Herrera, núm. 10, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda pop su derecha con el nú
mero 9, y por su izquierda 'con el 43 de la calle de k)& 
Monzalves: consta su área de 55 y media varas, ó sean 
38 metros, 77 decímetros y 78 centímetros, distribuidas 
en planta baja, piso principal y  azotea: está arrendada 
en 720 rs, anuales: las peritos, que declaran su fábrica 
en segunda y tercera vida, la han apreciado en 12,600 
reales, y capitalizada en 16,200 rs.

Ño se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que so trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 16 de Mayo de 1856.=*El Comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

Por -providencia del Sr. Gobernador de esiaprovincia, *
v en virtud de la ley de 4 de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia ,26 dé Junio ele 4856, de doce á 
una de la tarde, ante *él Sr. JtíéZ^y escribano menciona
dos en el precedente, y en el progüó sitio,

?• • . ■

f Útero:

Núm 4 hátrfnééo nombrado
de Guada A  Jr ú t í^ b i^ o , término de esta dtudad, que 
perteneció appao. cabildo cattéSrárl de W gtfsrha, situado 
á orilladel rio t&iád&íra, el cuál l^ a ^ o r % u r  con el refe- 
ridorio, porlP^iéhfe cén tierras pe D. MarfSéi Otero, por 
Levante i^ n  49. de D. Raífad ‘Cfrtégli y  por Norte con el 
camino Jlómbralto d é lo s Molíncfs: cónsta su árék en la 
parte urbana de 669 y inedia Varas, ó sean 467 metros y 
43 decímetros, distribuidas en portal, cuadras de pie
dras y descargadero, piezas del molino con 6 asientos, 
zúas, conductores deLjgua^ cuadra de bestias, escalera 

úiptó conduce á escatérafft4i| pieza des-
cagadero que c o fc i t í i^ á l  d&o r f c W , e se com* 
Jone de sala, alcA a : ttifie &d||ña^ un pedazo
de tierra, com pue^b^eAína y ájédi| dftb  zljdas d e s e -  I 
t&mda clase, ó sean._jE^áj'eí3fe, ^ eillláStis ,/sin arbola
da': esta finca, c A  téaiSaasjfetnl& X̂leag^al Procedencia, 
se^halla afecta á

-Üffsas y una 1 ibra^ fr^ 'Y S m ia  1 al cbnw fím ^ e la Mer
ced de dicha ciudad, dos tributos perpétuos á la casa de 
Misericordia de id., él uno de 45,750 rs. y el otro de 
3,280 rs. ambos anuales, y otro al Marques de Campo 
Nuevo Conde de San Remí ‘ de 4,400 rs. en cada año: está 
arrendado en 14,000 rs. anuales, capitalizado por la Con
taduría dé provincia, con las deducciones prevenidas, 
én 252,050 r s ., y los peritos, que declaran su fábrica en 
primera,, .segunda y tercera vid a , la han apreciado en 
314,700 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la, for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la íev de 1Á de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 46 de Mayo de 1836.—El Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

En Guillena.

Núm. 151 del inventario.— Dehesa llamada Dehesilla 
Nueva Desbragada, término de dicha villa, que pertene
ció á los propios de la misma: linda por Norte con la 
mojonera de término de Castilblanco; por Poniente con 
ribera de Cala, hasta llegar á la dehesa de la Lapa, con 
la que linda por Sur, y por Levante con la mojonera del 
término de Alcalá del Rio y dehesa de la Gallinera: cons* 

¿rea de 1,400 fanegas de tierra: no tiene .cargas ni 
censo alguno: está arrendada en 5,020 rs. anuales: capi
talizada por la Contaduría de provincia, con las deduc
ciones prevenidas, en 90,360 r s .; y los peritos, que la 
declaran indivisible por ser terreno quebrado, áspero y 
de mala calidad , sin edificio, cepa ni arbolado, la han 
apreciado en 280,000 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo 
de 18oo.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes -que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión, serán, de cuenta del comprador.

Sevilla 16 d e  Abril de 1856 ~E1 Comisionado princi
pal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de. 1.° de Mayo de 1835 é instruc
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 27 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 

'distrito de la Audiencia v escribano I). Francisco Seco de 
Cáceres , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
está corte.

Clero.

Núm. 276 del inventario. =  Una casa en esta ciudad 
de Sevilla, calle de San Jacinto, núm. 42, en Triana, que 
perteneció á la capellanía de Antonio Quintana, en San 
Jacinto: linda por lá derecha con el núm. 43, y por la iz- 
quierda con el 41: consta su área de 1,281 varas, ó sean 
895 metros, 3 decímetros y 47 centímetros, distribuidas 
en planta baja , con obrador, almacén, horno y corral, 
escalera que conduce al piso principal: es lib re: está ar- 

. rendada en 1,020 rs. anuales: ha sido capitalizada por la 
Contaduría, con las deducciones prevénidas- en 22,950 
reales, y los peritos, que declaran su fábrica en última 
vida y parte ruinosa, la han apreciado en 32,380 rs.

Núm. 4,555 del inventario.= Otra id. en id., calle de 
Santa María la Blanca, núm. 14, que perteneció al ilus¡- 
trísimo cabildo catedral de la m ism a: linda por la dere
cha con el núm. 15, y por la izquierda con el 43: consta 
surirea de 256 varas, ó sean 178 metros y 867 milésimas, 
distribuidas en planta baja, con cuarto de m ozo, piso 
principal, mirador y azotea: sobre esta finca y todas las 
demas de igual procedencia se hallan afectas las cargas 
siguientes: al importe de 250 misas y una libra de cera 

: anual al convento de la Merced de dicha ciudad: dos tri
butos perpétuos á la casa Misericordia de id .; el uno de 
13,750 rs., y el otro de 5,380 rs., ambos anuales, y otro 

.-'al Marques "de Campo Nuevo, Conde de San R em i, de 
4,400 rs. en cada año: está arrendada en 720 rs. anuales, 
capitalizada en 16,200 r s ., y ios peritos, que declaran su 
fábrica en secunda á tercera vida, la han apreciado en 
30,200 rs.

Núm. 4,617 del inventario.— Otra id. en id., calle de 
ia Alcaicería, núm. 32, de igual procedencia, con las 
mismas caigas que la anterior: linda por la derecha con 
el núm. 31 , y por la izquierda con el 33: consta su área 
en la planta baja de 21 varas, ó sean 14 m etros, 67 de
címetros, 34 centímetros y 98 milímitros, v é l piso prin
cipal de 46 varas, ó sean 32 metros, 44 decímetros, 49 
centímetros y 68 milímetros, que pisa sobre accesoria de 
la calle de los Herbolarios: está arrendada en 720 rs. 
anuales: los peritos, que declara su fábrica en segunda y  
tercera vida, la han apreciado en 9,200 r s ., y capitaliza
da en 16,200 rs.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de ésta provincia; pero si apareciese se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión sei án de cuenta del rematante.

Sevilla 47 de Mayo de 4856.—EI Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo de 4855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 do Junio de 1856 , de doce á 
una de lá tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 287 del inventario.=Cuatro tierras de 11 fane
gas 2 celemines de primera, 8 fanegas de segunda y 8 de 
tercera, que en el pueblo de Ormaza pertenecieron á los 
propios del mismo, y cultiva el concejo por la cantidad 
de 698 rs. 83 céntimos: han sido capitalizadas en 12,578 
reales 94 céntimos, y tasadas en 46,600 r s ., por cuya can
tidad se subastan.

Se hallan afectas al pago de un censo redimible de 
423 rs. de rédito anual á favor de Vicente Rodríguez,

Ambrosia Gutiérrez y Timoteo González, de dicho Qr- ,
maza, y  de otro de 85 rs. 50 céntimos, á favor de An
tonio González de Iglesias.

Núm. 344 de urbano y 359 de rústico del inventario.— 
Un molino harinero de piedra y adobe con dos piedras 
para moler grano, y tiene una cuadra y habitación con 
cocina: 8 tierras de tres fanegas de segunda y  39 de ter
cera , que todo radica en el pueblo de Vilviestre de Mu
ño, y  perteneció á los propios del mismo: han sido capi
talizadas estas fincas por los 4,519 rs. 30 céntimos que 
producen en renta, en 34,484 rs. 25 céntimos al tipo de 4 
por 100, por ser mas alta la renta del molino, y  tasadas 
en 33,300 rs., saliendo á subasta por la capitalización.

Clero.

Núm, 3,346 del inventario.—Una suerte de tierra de 11 
celemines de primera, 13 fanegas 40 celemines de se
gunda , y 28 fanegas un celemín de tercera, que en el 
pueblo de Yillayerno y Morquillas pertenecieron ai be
neficio del mismo, y  lleva en renta Bruno Nieto y otros 
por la cantidad d é '698 r¡|. id  ■: híi»
fizadas en 4 A578 i% 94 ||nti¿pi<>s, y  t#sájlastsj* ,
por cuya c í* td ad  le  su®aS%  ^ t , ,

Num. 3jfe4 ám ftVe#^rij>Mfh% suÉVe tlb tíeiVas $ e  
40 celcmijBs dejmr&era, M  faáégas de .^ fettd a- y .43 
fanegas 4# ceíérOTfés f e  t e i w a , *que enlei jroeSlo We V i- ; 
llavuda gértenifeiéfón á las %ionjás Calafravás de ■
y íieva m m t h  m m  ia m m m m  m '
reales 6 céntim os: han sido tasadas en 9,990 r s ., y  capi
talizadas éñ  10,063 rs. 8 céntimos, por cuya cantidad se 
subastan.

Los peritos no creen conveniente la subdivisión de 
estas fincas porque perderían de su valor.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta. 1

El precio en que fueren rematadas se pagará en lá for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .* de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas qtte á estas fincas se conocen 
hasta el dia son las que quedan oxprósadás; pero si en 
lo sucesivo aparecióse alguna otra , se indemnizará á los 
compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesioh 
serán dé cuenta del rematante.

Búrgos 19 de Mayo de 1856.=*Franciseo Arquiaga. *

Nota. Estas fincas se adjudicarán ai mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento ál contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 400.
Y en cada uno de los 10 años inmédíatos el 6 por 100.
De forma que el pago se verifiqué en 15 plazos y 44 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia ál público con objeto dé que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados, en los dias y horas que se citan.

Madrid 23 de Mayo de 1856.=El Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
PROV ID EN C IA S JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de priméra instancia de esta corte, refrendada del Sr. D. Jacinto 
Revillo, escribano del húm ero de la misma, se saca á pública su
basta una casa, sita en esta corte y su cálle del P ra d o , esquina á 

■l«l del Lobo, señalada con los nútns. 4 m oderno, 5 y 6 antiguos 
manzana 224, que según tasación practicada por el arquitecto de 
la Academia de San Fernando D. Luis Antonio Fenech, tiene de 
sitio 6,374 y  medio pies, á la cual está hecha postura en la 
suma de 838,744 rs., que ha de servir de tipo para la subasta.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y es
cribanía; en la inteligencia que para su rem ate está señalado el 
martes 3 de Junio próximo á las doce en la escribanía citada, 
calle del Luzon, núm. 3, cuarto bajó. 4988

: En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta corte , refren
dada del escribano del núm ero de la misma D. José M arín, se 
cita, llama y emplaza por segundo y último edicto y térm ino  
de 10 dias á D. Tomas Gonima y D. Cayetano Ruiz , cuyo actuai 
paradero se ignora, para que tan luego como llegue á su noticia 
este anuncio, se presenten al Juzgado por medio de procurador 
dentro de dicho término, con el fin de evacuar el traslado con 
emplazamiento que les está conferido por auto de 26 de Marzo úL  
timo de la demanda contra los mismos, interpuesta por el Banco 
de Fomento y  Ultramar, en quien han sido refundidos los dere 
chos de la compañía anónima titulada «La Probidad» sobre pago 
de 4,684 rs. 12 m rs., y  sus réditos que adeudan, como fiadores 
de D. Joaquín Asensio; en la inteligencia que de no verificarlo se 
continuará el juicio en su ausencia y rebeld ía , parándoles el p e r 
juicio que haya lugar.

M adrid 4 3 de Mayo de 18o6.=José Marin. 4989

D. Antonio Ramírez y Arroyo, Auditor honorario de Marina y  
Juez de prim era instancia con categoría de térm ino de esta ciudad 
de Sanlucar de Barram eda y su partido.

Por el presente y  en su v irtud c ito , llamo y  emplazo á todas 
y  cada una de las personas que se crean con derecho á los bienes- 
dotacion de la capellanía de misas rezadas que en nom bre del 
Capitán Alonso Fernandez Muñoz, y  en cumplimiento de la últi
ma voluntad del referido, fundaron el licenciado Sebastian de 
M érida, presbítero, y el Capitán Luis de Paiba y Y aldés, para 
que dentro de 30 dias, contados desde el siguiente de la inser
ción de esté edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan por sí 
ó por quien los represente con poder bastante en los autos sobre 
desamortización de dicha capellanía y  su adjudicación que ha so
licitado para sí en este Juzgado y escribanía que refrenda D. José 
Fernandez Angulo, de esta vecindad; bajo apercibimiento que 
pasíMo dicho término sin verificarlo, continuará la sustanciacion 
de dichos autos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Sanlucar de Barram eda 47 de Mayo de 1836.—Antonio Ramí
rez.—Por su mandado, Nicolás Mateos. 1990

Por sentencia de 9 del corriente, dictada por D. Fernando 
Hidalgo Snavedra, Alcalde constitucional del Juzgado de paz de 
las Vistillas, en expediente de juicio verbal á instancia de I). Lo
renzo Orive y Quintana, apoderado d é la  sociedad m inera «El 
Carnaval,» se han declarado caducadas á favor de la misma las 
acciones números 8 y 9 que en ella poseía D. Primitivo Andrés 
Cardaño; las números 77 y 78 de D. Antonio Blaus; la núm ero 
93 de I). Isaac G utiérrez, y la núm. 44, que también poseía Don 
José Federico Sanz.

Lo que se hace saber al público por medio del presente anun
ció segun lo dispuesto en el art. 1,190 de la ley de enjuiciam ien
to civil.

Madrid 21 de Mayo de 18o6 —Por el secretario, Gerónimo 
Quesada. * 4985

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia en esta corte, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Jacinto Zapatero, se ha señalado para 
junta general de acreedores á los bienes de la testamentaría con
cursada de D. Gabriel Sardinero y Salinero el domingo 1.° de Ju
nio próximo venidero y  hora de las once de su mañana en la 
audiencia de S. S., situada en el piso bajo de la del territorio  y  
distrito de Maravillas.

Lo que por medio del presente se hace saber á los interesa
dos para que concurran el dia y hora señalados; en la inteligen
cia dé que la falta de asistencia les parará  el perjuicio que haya 
ugar.

Madrid 20 de Mayo de  1 8 3 6 — Jacinto Zapatero. 1981

D. Saturnino Campos y  Urgellés, Juez de prim era instancia de 
Aliaga y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia y Sres. Comandantes 
de presidio ú otros establecimientos penales á quienes* interesar 
pueda él presente anuncio, atentamente hago saber que en el dia 7 
d e  los corrientes, por el Alcalde de Fortanete, pueblo de este 
dicho partido, fue detenido en una masada inhabitada un hom bre 
arm ado de trabuco y bayoneta y  provisto de pólvora y balas, que 
dice llamarse Bautista Marin y Ballés, natural de Benafigos, par
tido de Albocacer, y  vecino de Calles, partido de Chelva, condu
cido á estas cárceles nacionales, donde se halla, y  considerando 
que tal vez pueda ser algún delincuente que se haya sustraído de.

la acción déla justicia, 6 fugado de algún establecimiento w
tenciario, por auto del dia de hoy he acordado V a ^ r ío  
\ .  SS. con nota de las demas señas individuales y personales a** 
dicho hombre que á continuación se ex p resan , á fin de qUo 6- 
tienen alguna causa ó expediente de fuga contra el mismo, l0 r Si 
clamen de este Juzgado dentro de 30 dias siguientes á la inserci^  
de este anuncio, pues que trascurridos sin verificarlo, será re ^  
tido á disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia de 
tellon de la Plana, como demarcación de su última re s id e n ^ ' 
para que acuerde sobre él lo que estimare mas conforme, atener ’ 
da su vida ambulante y sospechosa. ’ e

Dado en Aliaga á 14 de Mayo de 4856.==Satumino Campo* , 
Urgellés. ‘ V

Señas.—Estatura regular, edad 34 años, cara redonda.

1936

 ̂D. Pió del Pozo, escribano por S. M. y del núm ero de los d0l 
crimen de los Juzgados de prim era instancia de esta corte, 

úu J?°>* fe 9 llcJ ^ ,£ K d rí d is tr ito d e  Audiencia, que despacho
^  mi escriban? 't

^ i c j m ó  c a í #  c rjM p d  á Manuel Corneja

r^ | ¡ 1 ’ G&tor responsable d0¡
j l r i ü d t ó  en el del núm. r ,
^ r r ^ n ^ n t o ^ m / i V d e A r a ^ o a r t í c u l o s ,  que em

«Santo del;» el
" ^ r o ^ í ^ f t ^ j n ^ W r t o ^ c í R M f f o  do;» el quin to , «Seci
ta;» el sexto, «Sección edificante;» el sétimo, «Doña T ra n q u i l  
d ad ;»  el octavo,, «Gran despacho;» el noveno, «En la plaza » el 
décimo, «Pasta de;»ei undécimo, «El Sr. Chamnsquine;» el duodé 
rimo, «Dulce afianza;» el décünotercio, «La ís j& rtan a ;»  el de
cimocuarto, «Cocina económica;» el decimoquinto, «EU G ran b a l  
zar;» el decimosexto, «Nodriza;» el dérimosótimo, «Teatro Real y» 
el décimoctavo, «Córtes Constituyentes,» y  el déciraonono, «Cór-
h !  2 “ >'  W y s »  Cáete uao r e a c t iv a m e n te  con 
las de «E spartana,»  «su justo,» «por inútiles,» «oreja menos » 
«cualquier percance,» «de oraciones,» «eterno descanso,» «’»! 
jugo,» «no acomodan,» «las barricadas,» «lá Península,» «del sor 
do,» «los contribuyentes,» «del Estado,» «los puros,» «su con-' 
ductay. «cuánto costará,» «gran paso,» «¿Para qué?» 
seguido por los trámites de derecho y  reunido el J u ra á o ^ e  calu 
ficacion en el dia de ayer, con asistencia del Ministerio flsea! v 
defensor del procesado, se leyó por el Sr, Presidente de Jos Jue. 
ces de hecho el acta, cuyo tenor y  e! del auto dBftnftívo 'dfctado 
en su v ir tu d , es como sigue:

A c tá - É n  la villa d é  Madrid á 8 de tiay o  de Í8 5 é , reunido 
el Jurado de calificación para juzgar sobre ios Í9  faticrtfiáfrÉijfoy 
ciados por el Prom otor fiscal del periódico titulado Merlm, Mr.  
respondiente al dia t i de Abril próximo pasado, presidido por 
el Sr. Juez de prim era instancia de la Audien^lf, después de oida 
la acusación fiscal y  la defensa del editor responsable del citado 
periódico se retiraron sOgnn prevténe la léy , y  conferenciando 
entre sí, se procedió seguidamente á la votación, habiendo resul
tado absuelto por siete votos contra cinco. Y para que asi conste 
firmamos en Madrid, fecha u t Supra.=Cristóbal Riesco.=Tomas 
Govea.=Antonio Dorronsoro.=José García M eras—José Remigio 
González .= Jna ft Manuel Gómez — Manuel G enovés.=Pedí'o  Es
c u d e ro .^  Bernardo M artínez.= Quirico Alonso. =PKmSon v* r- 
dasco. == Pedro Doñenar.

Auto definitivo—Sin intermisión el Sr. doctorD . Mamerto P*. 
rez y  Diego, Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de. esta eerte*, 
ante mí el escribano y  voz alta dijo: Que habiéndose observado 
en este juicio todos los trámites prescritos por la le y , y  califica
dos por los Jueces de hecho con la fórmula de absuelto el perió
dico denunciado por el doctor D. Manuel Cornejo, Promotor fis
cal, en 11 de Abril próximo pasado, y  en particular los 19 artí
culos que señala, en concepto de subversivos y  sediciosos en pri
m er grado, la ley absuelve á D. Ramón T orres, editor responsa
ble del citado periódico; y  en su consecuencia m andaba se le 
pusiera inmediatamente en libertad sin que la form adbn de eSte 
procedimiento le pare perjuicio en su buena opinión y  fama, de
clarándose de oficio las costas, pasándose el oportuno testimonio 
al Administrador de la Im prenta Nacional para su inserción en la 
Gaceta del Gobierno, y  hágase saber á las partes. Y  por éste su 
auto con fuerza de definitivo que S. S. p ro v ey ó , lo maftdó y  fir
mará, de que doy fe.=M am erto Perez y  Diego. — Ánté mí, ÍPio 
del Pozo.

Lo relacionado es cierto, y  lo inserto concuerda á la le tra con 
su original obrante en la mencionada causa á que me remito. Y 
en cumplimiento á lo ordenado signo y firmo el presente en Ma
d rid  á 9 de Mayo de I856.=Pio  del Pozo. 4864

D. Vicente Montañés, Alcalde, Regente del Juzgado de prime
ra  instancia del partido de Albocacer.

Por el presente tercer pregón y edicto, cito, llamo y  emplazo 
á Vicente Garrido, álias Boludo, alias Peludo, natural de la Olle
ría , vendedor ambulante de loza, contra el cual, Marcos Carbó y 
otros sustancia causa sobre robo de dinero y  efectos á Francisco 
Segarrá, en la masía dé Braset, térm ino de está villa, para que 
dentro el término de nueve días, siguientes á la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado á rend ir su indagatoria y 
defenderse después de la culpa que le resu lta : si lo hiciere se lé 
oirá en justicia y de lo contrario se proseguirá la causa en  su au
sencia y rebeldía, entendiéndose los tratados y  notificaciones eh 
los estrados de la Audiencia.

Dado en Albocacer á 6 de Mayo de 1856.^= Vicente Mbhta- 
f iés.= P or su mandado, Miguel Miralles. 1933

D. Pedro Bretón Ariza, abogado de los Tribunales dé  la na
ción y  Juez de prim era instancia dél distrito dé Santiago dé ésta 
ciudad.

Por el presente prim er edicto citó y  emplazo á Antonio Fer
nandez P e rez , natural y  vecino dé está ciudad, soltero, dé 29 áftpéJ 
de ed a d , para que en el término de nueve días siguientes, al de 
la fecha, se presente en mi Juzgado ó en la escribanía del actua
rio á oir cierta notificación que le es concerniente en la causa 
que contra el mismo y otro se ha seguido por h e rid a ; en ta inte
ligencia que si no lo hace le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en jerez  de la Frontera á 6 de Mayo de  1856 .= Pédró  
Bretón A rias.= P or disposición de dicho señor, Pedro de Siles y  
Rodríguez. 1889

D. José Redondo, Juez de prim era instancia del Búrgó dé 
Osma y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Alonso, JoSé 
Faile, Andrés P erez, D. Juan Tarranquel y  otros dos désconoci- 
dos. contra quienes estoy procediendo criminalmente por róbo (Jé 
varias alhajas de plata y  otros efectos que en la noche del í |  de 
Noviembre del año próximo pasado robaron en la iglesia dé Moa- 
tejo de Liceras, pueblo de la comprensión de este partido judi
cial, provincia de Smúa, para que en térm ino de 30 diasi; que dan 
principio desde hoy dia de la fecha, comparezcan en este mi Juz
gado, donde se les dará copia de lo que contra ellos resulta á la 
defensa de los cargos que se les hace; y  si lo hicieren les oiré y 
guardaré justicia en lo*que la tuvieren, y  no haciéndolo SuStán- 
ciaré la causa en su ausencia y  rebeldía, sin mas citarlés y  éiíiplá- 
zarles hasta la sentencia definitiva inclusive, ehténdiéftdosé lo? 
autos y  demas diligencias con los estrados de esta A u d ien c ia , y 
les parará el perjuicio que haya lugar. ... .

Dado en el Burgo de Osma á 12 de Mayo de 18 5 6 . = José Re- 
d ondo .= P or mandado de S. S., Domingo Jiménez de Aguilár.

4929

D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de S. ¥• í  
Juez de prim era instancia de la ciudad (te Reus y  su partido.

C itó, llamo y  emplazo á cuantas personas se crean con d ere
ch o  á la sucesión de los bienes que constituyen la  dotación  
beneficio eclesiástico establecido en el pueblo de BotáréH í** 
Francisco, Gertrudis y  María Bláy y  Borras bajo la invocación de 
San José, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado en 
el término de 30 dias, á contar desde el de la publicación d e p '  
te anuncio, y  en méritos del expediente incoado para la ádj&d1̂  
cacion de los expresados bienes, á instancia de los consortes 
dro Borras y  María Cabré y  Blay ; bajo apercibimiento e n  o r 
caso de inferírseles el perjuicio que haya lugar.

Reus 13 de Mayo de  4 856. =  Francisco Marco

D. Bernardo González M añero, Juez de primera instancia 
esta capital y  su partido. ^

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Federico Gasti ^  
rida, natural de M adrid, de estado soltero, de 21 años oh ^
oficio ebanista, confinado en este presidio, contra quién m ? ^  
.nstruyendo causa por fuga y  quebrantam iento de co» C ^  
[arde del 23 de Abril último, para que en el término de 
contados desde esta fecha, se presenté en esta cárcel de ^
á responder á los cargos que contra él resu ltan ; aperci 
que de no hacerlo le p arará  el perjuicio que hayá lugar.

Dado en Vaiiadolid á 15 de Mayo de 4 8 5 6 .= = = B e r n á r  e , 

zalez M añero .= P or su m andado, Gregorio Náciatíceno



Eft virtud de providencia dél ¡Sr. D, Cipriano Domínguez, juez 
de primera instancia dél distrito de la Universidad de esta capi
tal , refrendada del escribano del número del crimen D. José Ma_ 
ría López Arias, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y 
término de nueve dias á W ra  Flores Briones, natural de Toledo* 
hija de Vicente y de Micaela Briones, soltera, costurera, de 19 
años de edad, á fin de que dentro de dicho término comparezca 
en el Tribunal correccional de esta corte, sito en el piso bajo de 
ia Audiencia territorial, á oir las notificaciones y practicar las de
mas diligencias necesarias en la causa que contra la misma y otra 
ge instruye por quimera y lesiones; prevenida que de no hacerlo 
la parará el perjuicio que haya lugar, 49:57

Ños el Dr. D. Lorenzo Martinez y Sanz, presbítero, canónigo 
penitenciario de esta santa iglesia catedral, Gobernador eclesiás
tico , provisor y vicario general de esta diócesis, sede vacante, &c.

Hacemos saber que en nuestro Tribunal eclesiástico se ha for
mado expediente canónico contra D. Fernando Aguilena, benefi
ciado de esta santa iglesia, sobre residencia de su prebenda; é 
ignórando su paradero, y conformándonos con el dictámen fis
cal, citamos, llamamos y emplazamos al expresado D. Fernando 
Agullana, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
de la publicación de este anuncio en el Boletín de la diócesis y 
Caceta del Gobierno, se presente á residir su prebenda ; bajo los 
apercibimientos de estilo.

Dado y Armado do nuestra mano en Cuenca y Mayo 7 de 
4856.=Dr. D. Lorenzo Martínez y Sanz,—Por mandado del señor 
Gotítáwdor e c l t e i c o , D. Mariano Antelo, notario mayor. 1958

D prancisoo de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia 
del distrito de San Juan de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan y Feliciano Jor
ge, vecinos de la villa dé Besisel, para qué en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á respoñflér V defenderse de los cargos que les re
sultan de la causa criminal que se les sigue sobre heridas y suce
siva muerte de Pedro García, de la misma Vecindad; apercibidos 
que de no hacerlo, trascurrido dicho término, se les declarará con
tumaces y rebeldes, continuándose las actuaciones por su ausen
cia y rebeldía con los estrados dél Tribunal, parándoles el per- 
juiejó quff hubiere lugar.  ̂ _ ......  ......, ..

Dado en Murciad 13 h  Mayo de 1 SSG.^Trancisco de Ripa. =* 
Por mandado de S. S., RélrX Martinez. 1933

D. Domingo Santo Domingo, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta 
vittá f  su parddo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Genaro Laroca, na
politano de nación, que ha residido en el Tomelloso, para que 
dentro de 30 düás Sé presenté en este Juzgado para notificarle la 
sentencia dictada en la. causa que se le ha seguido por heridas á 
su hermano Alejandro; en la inteligencia que su no comparecen
cia Té parará él perjuicio qué Laya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 4$ de Mayo de 4856—Domin
go Santo Domingo.= Pop mandado de S, Sf, José Solero Arias.

1942

D. Ráníoh Fernández, Alcáldé priméro constitucional y Juez 
dé prifnéra instancia interino de éste partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes del patronato familiar fundado en San 
|sidoro de esta ciudad por Doña Luisa de Molina y Doña María 
de Quesada, nombrado del Beaterío, para que dentro de 30 dias» 
contados desde la inserción del piesente en la Gaceta del Gobier
no, se presenten en este Juzgado por medio de procurador con 
poder bastante á ttóár de su derecho, y pasado dicho plazo sin 
verificarlo no serán oidos por su rebeldía.

Dado en Ubeda á 10 de Mayo de 1836.=5=Ramon Fernandez — 
Por su mandado, José María Tamayo. 4943

fa. Baltasar de TEixalá, Secretario honorario de S. M., Caballero 
de íá Réal Orden americana de Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por el presente se cita y emplaza por término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en él Boletín oficial de 
está provincia y Gaceta de Madrid, á D. Manuel y Doña Tecla 
Muntaner, hermanos, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término se presénten en dicho Juzgado y escri
banía del inft-áscrito, por sí ó por medió de procurador legítimo, 
para notificarles dos providencias dadas en el ramo separado for
mado sobre recomposición dé Ancas y presentación de cuentas 
presentarlas por él secuestrador de los bienes concursados de Don 
Rafael Muntaner; apercibidos que de no comparecer en el ex
presado término se seguirá el litigio en su rebeldía con loS estra
dos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarragona á 14 do Mayo de 1856.—Baltasar de Eixa- 
lá.=Tómás María Fábregas. 1932

D. Rafael dé Vargas y Uclés, Juez de primera instancia de 
esta capital y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cualquiera persona 
qué en la noche del 10 ó máñana del 11 del corriente mes expe
rimentase én las caftes ó plazas de esta ciudad hurto de dinero 
qué le extrajeran del bolsillo, para que en el proceso que por 
ésos hechos se sigue en este Juzgado y escribanía del infrascrito, 
se presente inmediatamente á deducir las reclamaciones que en 
el particular le ocurran.

Dado en la ciudad de Jaén á 47 de Mayo de 1856.=Rafael de 
Vargas y Üclés.—Por mandado de kS. S., Ildefonso de Torres 
Mesa. 1960

D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadalajara y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo á Antonio Sánchez, de oficio 
quinquillero ambulante, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de la villa 
y corte de Madrid, se presente en este Juzgado de primera ins
tancia á evacuar el traslado que le tengo conferido de la acusa
ción fiscal en la causa que contra el mismo y otros sujetos de 
esta vecindad se sigue por la escribanía del que refrenda por 
haberles hallado jugando la noche del 2 de Diciembre deí año 
anterior en la casa-villar de Joaquín Campos á juego prohibido; 
apercibido qué de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado éh Guádalajara á 21 de Mayo de 1856.=Ándres Rodri- 
gálvárez,=Por mandado dé S. S., Nicanor Martin Malason.

1972

b. Víctor Dulce, Juez de hacienda de la provincia de Co
rola.

Por el presente primer pregón y edicto cito, Hamo y empla
zo á D. Joaquín de Rea y Moreda, Tesorero que fue de Hacienda 
pública de esta provincia, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la publicación del presente en adelante, 
crnnparézcá.dé^rejás adentro en las cárceles nacionales de esta ciu- 
dád á fin dé recibirle indagatorias en méritos de la causa crimi
nal que contra el mismo estoy instruyendo sobre sustracción de 
ándales dé la caja de la Tesorería de esta provincia ; con aper- 
cibuniéntb que pasado dicho término sin haberse presentado se 
pasará adelante, no obstante su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de Hacienda de Gerona á 10 de Mayo 
de 43^8.—Víctor Dulce.—Por su mandado, Ramón Viñas. 1947

Nos el doctor b. Lorenzo Martínez y Sanz, presbítero, canó
nigo penitenciario de esta santa iglesia, Gobernador eclesiástico 
PWfsar y  V im r p ié fá l m  é tá  diócesis, sede vacante, &c. ’

Hacemos saber que en nuestro Tribunal eclesiástico se ha for
jado expediente canónico cohtra D. Manuel López Santaella, ar
cipreste de esta santa iglesia, sobré residencia de su prebenda, é 
^orándose su paradero, y conformándonos con él dictámen As- 

citamos, llamamos y emplazamos por segundo edicto monito- 
Ho al esptotado D. Manuel López SántáéAa, para qué en el tér
mino dé 60 dias, cornados desde el dé la publicación de este 

étt él Bbfétift dé la diócesis y Gaceta del Gobierno, se 
W ^nte á residir su prebenda; bajo los apercibimientos de

^ ñrmac5° de nuestra mano en Cuenca y Mayo 15 de 
JWsteDoctor D. Lorenzo Martméz y Saiiz.=Por mandado del se- 

Góbemador eclesiástico, D. Mariano Antelo, notario mayor.
4959

MiUan’ Juez d0 Brimera instancia de esta 
de Logroño y su partido y de Hacienda de la provincia.

por el présente cito, llamo y emplazo á Segundo Saldáña, ve
cino de Illueca, en la provincia de Zaragoza, para que eh el tér
mino de 30 dias se presente á disposición de este Juzgado, como 
asi lo tengo  ordenado eh ía causa que se le ha seguido, y á otro 
sátiro aprehensión de nueve arrobas y catorce libras efe tabaco 
de contrabando y dos caballerías que les hicieron ios carabineros 
en  jurisdicción de la villa de Füentnayor, la noche del 18 de Se
tiembre del año último, para hacerle sufrir la prisión subsidiaria 
que le corresponde, como insolvente para el pago de la multa que 
se le impuso en la 'misma; inteligenciado que pasado dicho tér
mino sin presentarse, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 16 de Mayo do 1856.—Ildefonso San Mi- 
lian.= Por mandado do S. S., Francisco Javier Muñoz. 1944

D. Cárlos Nicolás de Rebolledo, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido y de H acienda de esta provincia.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Martin To
ronjo y Manuel Martin, vecinos del Alosno, para que én el tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado; apercibidos que de 
no verificarlo se sustanciará en rebeldía la causa qúe contra los 
mismos se sigue por aprehensión de géneros, y les parará el per
juicio que haya lugar las providencias que en ella se dictaren^ 
pues por auto que en la misma he proveído en este dia asi lo
tengo mandado.

Huelva 25 de Abril de 4 856.=Cárlos Nicolás de Rebolledo — 
Por mandado de dicho señor, L. José María de Guerra.

4945

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia de 
esta villa de Escalona y Su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por primero, segundo 
y tercer pregón y  edicto á Manuel Martin Cabañas, natural y 
vecino de la villa de Nombela, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se publique en la Gaceta del Gobierno 
se presente én la cárcel de ésta villa á dar sus descargos y do* 
fenderse en la causa criminal que en este Juzgado se sigue ccíntra 
el mismo por insultos á la Autoridad local y escribano ntttneifHÓ 
de dicha villa de Nombelá, de cuya cárcel se ha fugado , púes si 
asi 16 hicierá será oido y administrará jiisticia, y en otro caso 
se continuará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las actuaciones en los estrados del Tribunal, parándole 
el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á noticia do todos 
y del interesado mando poner el presente.

Dado en Escalona á 4 4 do Mayo de 1856.—Francisco Carac- 
ciolo Mansi.=Por su mandado, Manuel Porez Quireño. 4946

El licenciado D. José Torner y Nogüés, Juez de primera ins
tancia de está Villa dé Fuéñíesatico y su partido.

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á José Martinez, 
alias Guerrillo, natural de Galicia, de oficio tachueíero, para que 
dentro del término de 30 dias se presente ante este Juzgado á 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa criminal 
que sé sigue por la lesión que causó en el pueblo de Guarrati, 
de este partido, el dia 45 dél corriente al gallego Juan Alvarez, 
püés de no verifichrlo se seguirá la causa en rebeldía , parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Fuontesauco Mayó 4 8 de 185*6—José Torner .—Por su man
dado, Saturnino García. 2001

D. Angel del Puerto, Juez de primera instancia de esta villa 
de Granadilla y su Juzgado.

Por el présente y  en virtud de auto proveído en este dia se 
cita, llama y emplaza por él término de nueve dias, á contar 
desde la fecha de ia inserción del presente, á Cárlos Blanco, de ofi
cio tachueíero y quincallero, viste de pantalón negro, es de edad 
de 50 años, estatura de mas de ciñco pies y robusto, á An de 
oírle en la caüsa que se le Sigue por atribuirle haber sido uno 
de los ladrones que en la noche del 12 de Marzo último robaron 
al Sr. cura párroco del lugar de la Jarilla en su casa-morada, 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Granadilla á 15 de Mayo de 4856.=L. Angel del Puer- 
to.=Por su mandado, Miguel Sánchez de las Matas. 2000

D. León Diez, Juez de primera instancia de esta villa de Bia
za y su part ido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Casimiro Atbarrain, 
natural de Fuentespina, y Antonio Ilerraus, que lo es de Aldeal- 
rev, contra quienes estoy instruyendo causa criminal de oficio por 
el robo de dinero ejecutado la noche del 17 al 18 dé Setiembre 
último en las casas de Anselmo Medina y Antonio González, veci
nos de Beeerrit, asociados de otros cuatro criminales, para que 
se presenten en la cárcel pública dé éste partida en el término de 
36 dias perentorias, que por todos plazos se les designa, á respon- 

.ponder de los cargos que les resultan en dicha causa, que si asi 
lo hiciesen se les oirá y hará justicia; bajo apercibimiento que no 
presentándose en dicho térmido se seguirá la causa en su rebel
día, y los autos y diligencias se notificarán en los estrados, pa
rándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen en sus personas.

Dado en Riaza á 17 de Mayo de 1856.=León Diez.= Por su 
mandado, José Rodríguez. 1998

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber que declarado en concurso necesario D. Luis Pas
cual, vecino y del comercio que fue de esta ciudad, se halla se
ñalado para junta general de acreedores el dia 12 de Junio pró
ximo á las once de su mañana en la audiencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para que, 
llegando á noticia de los acreedores y demas personas que se 
crean con derecho á los bienes del concursado, se presenten á 
reclamarlo por sí ó autoricen en forma persona que á su nombre 
lo ejecute.

Dado en Alcalá de Henares y Mayo 16 de 1856.—Luis de An- 
gulo.—Jacinto Hermúa. 4973

D. Antonio Bertrán, Juez de primera instancia de la villa de 
Viella y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Pablo Vidal, vecino de Esamau ; Pa
blo Moga y José Tellosa, de Betren, para que en el término de 
nueve dias, que por primer plazo se les señala, se presenten en 
las cárceles nacionales de esta villa al efecto de notificartes la 
Real sentencia proferida por S. E. la Real Sala tercera de la Au
diencia territorial en méritos de la causa criminal contra los mis
mos y otros, seguida sobre malversación de caudales públicos y 
falsedad de documentos, pues de no comparecer les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Viella á 14 de Mayo de 1856— Antonio Bertran.= 
P01 su mandado, Jaime Portolá. 1 9 9 3

D. Francisco Nard, Juez togado de primera instancia de La
va pies de esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Felipe Martinez 
Eluyar, D. Paulino Moreno y D. Luis Arroyo, Oficiales que fueron 
los dos primeros, y Secretario el último, en el año de 1846 de 
la extinguida Dirección de presidios, para que en el término dé 
nueve dias comparezcan en esto Juzgado y escribanía del infras
crito á prestar declaración en causa criminal; bajo apercibimento 
que de no hacerlo se sustanciará la causa en su rebeldía, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 48 de Mayo de 1856,^Francisco N ard— 
Por mandado de S. S., Antonio Burruezo. 1997

D. Rafael de Vargas y Uclés, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Jaén y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente Ruiz 
Castillo, natural, vécino y residente de esta ciudad, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de este en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno, se perso
ne eu este Juzgado ó en su cárcel nacional para cumplir la con
dena que le ha sido impuesta por a superioridad territorial en 
causa criminal que se le siguió y á otros consortes por herida á 
Francisco Lucareli ; en la inteligencia que dé ho hacerlo se decla
rará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 16 de Mayo de 1856. =  Rafael de Vargas y 
Uclés.= Por mandado de S. S., José María Castro. 4995

D. ! rancisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. y 
Juez dé primera instancia, con la consideración dé término, de 
la villa y partido de Figueras.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á los que sean herede
ros del difunto D. Salvador Camps, vecino que fue de esta villa, 
para que dentro del preciso término de nueve dias, á contar des
de el siguiente al de la publicación en la Gaceta, se presenten en 
este Juzgado á hacer uso del derecho que crean les asista, bajo el 
carácter de tales herederos, en méritos de los autos que se si
guieron en este Juzgado por la actuación del infrascrito escriba
no contra el mismo D. Salvador Camps, á instancia de Baudilio 
Camps, que sé hallan en él estado de tasar las cuentas y memo

rial* de costas; apercibidos 7qúe trascúrjido' diotjQ plazo Sin pre-í 
sentarse pór sí ó por médio de legítimo apencado Se continua- \ 
rán tos procedimientos, háciéhdóselés las úQtífiÓaeiones en los es-: 
trados de la audiencia del Juzgado, y parándoles el perjuicio que | 
haya lugar. , < ^ 5

Dado en el Juzgado de primera instancia de la mencionada \ 
villa de Figueras á 4 3 (Je Mayo de1856.=Fránciscq 4e Espinosa.— ¡ 
Por su mandado, José Palmés. *̂ 999

En virtud ¡de providencia del Sr. D. Miguel Jvóen de Sálas, f  
Juez de primera instancia de ésta capital, se cita, Rama y eni- 1  
plaza por primer edicto y pregón, coq término de nueve dias, 
contados desde hoyt á Felisa Claramente, Rafael Perez y otro 
compañero de este, Hamado Mahuel, cuyo ápollido se ignora, para 
que dentro de dicho término se presenten en la cárcel del Sala- ; 
dero á dar sus declaraciones y descargos en la causa que se le 
sigue por robo en el cuarto principal do Ta casa núm. 3 de ía calle 
de San Roque. 2002

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid , Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital, refrendada del escribano 
D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y emplaza por pri
mer término de nuevo dias á Joaquín Sánchez, natural de Monos, 
en Asturias, para que se presente en dicho Juzgado y escribattía 
á fin de recibirle declaración eft causa criminal tjue se sigue con- 
ra el mismo y otros consortes pór robo de carl>on á D. Salvador 
Tomas; apercibido que cíe no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 4994

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio íbarróla,/Jhéz 
togado de priméra instancia del distrito del Nórte, ;réfjreá(fedfa 
por el escribano D. Francisco de Pauta Morales, se Cife/líánía y 
emplaza por segundo término de hueve dias á Tr^ncisco ¿óhza- 
lez Sanz, natural de Ronera, provincia de (juadalájara, soltero, 
albáfiil, de 27 años de edad, para que se presente eh dicho Juz
gado v escribanía ó éh la cárcel de Villa á responder á los car
gos que le resultan en causa criminal que ?e sigue contra el mis
mo y otros consortes por robo en despoblado y en cuadrilla; en 
inteligencia que de no verificarlo se seguirá el procedimiento én 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hayá lugar.

19&

D. Hermenegildo Gorria, doctor en jurisprudencia y  Juez de 
primera instancia especial de ñacienda de esta provincia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Vicente Oli
van, natural de Biescas, para que en el término de 30 días, que 
empezarán á contarse desde el en que tenga lugar su inserción 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en éste Juzgado especial 
de mi cargo á prestar la correspondiente declaración de inquirir 
y dar sus descargos eh la causa criminal que se cóntiiíúa contra 
el mismo sobre aprehensión de una caballería menor- con géneros 
de contrabando, verificada pór fuerza de carabineros en las in
mediaciones del rio Gallego él dia 25 de Noviembre del año últi
mo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y contumaz, continuando su curso el proceso por su au
sencia y rebeldía, entendiéndose las notificaciones y ¡lemas dili
gencias relativas con los estrados, y parándote el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huesca á 19 de Mayo de 1856.^ Hermenegildo 
Gorria. 1974

D. Wenceslao Cuervo y Valdés, Juez de primera instancia de 
Pravia y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por origen del escribano 
que autoriza se sustancia expediente de abintestato, instaurado 
de oficio, sobre los bienes y herencia fincabies por fallecimiento 
de D. Manuel Arango, acaecida en 24 de Abril ultimó, vecino del 
lugar y parroquia de Viliavaler, de este concejo, en el cüál he 
acordado por auto de esta fecha, entre otros particulares, se 
anunciase por término de tres meses en la Gaceta pública de 
Madrid, para que llegando á noticia de D. José Arango, hijo de 
aquel, qué se dice hallarse ausenté en la Habana, comparezca 
por sí ó por medio de persona competentemente autorizada den
tro del término asignado ante este juzgado á deducir sus dere
chos en el juicio indicado; pena dé pararle el perjuicio que 
haya lugar. .

Pravia y Mayo 45 de 4 856.=Wenceslao Cuervo y Valdés.= 
Por su mandado Nicolás Peña. 1¿76

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de %  autorizando al Gobierno para adju
dicar con ciertas condiciones la concesión del fer
ro-carril que, arrancando de los muelles de Cá- 

. diz, vaya á empalmar con la ñnea general.

A LAS CORTES.

El proyecto de ley que ahora somete el Ministro dé 
Fomehto á la aprobación de las Córtes constituyentes, 
en lugar del de 4 4 de Marzo, que retiró, autorizado por 
S. M. en vista dél resultado de la subasta dél ferro-car
ril de Sevilla á Jeréz, van introducidas ya las modiéa- 
ciones que exigian las ventajas conseguidas en la su
basta á favor del Estado.

Nada tiene que sacrificar este ya para la realiza
ción de la importantísima línea de Sevilla á ¿eréz , cu
yos concesionarios han renunciado no sólo el subsidio 
de 600,000 rs. vellón por legua, que les ofrecía la ley 
de 4 3 de Mayo, sino también el auxilio en obras y 
materiales que propuso el Gobierno á las Córtes susti
tuir por su valor en metálico, en vista de que el anti
guo contratista de ta linea de Sevilla á Cádiz , no se 
avino eln cederlos en parte de pago de tas suncas que ai 
Gobierno adeudaba, según la tasación aprobada por 
este en 29 de Agosta de 4 855,

El crédito que el Gobierno solicitaba para cubrir 
el auxilio en metálico que proponía sustituir en obraé 
y materiales ofrecido á lá empresa , no le es ya por lo 
tanto necesario para la sección de Sevilla á Jeréz, y si 
solo de ella se tratase, no molestarla el Ministro de Fo
mento lá atención de las Córtes. Pero la línea , qué ar- 
ráncando dé los muelles de Cádiz vaya á empalmar con 
la general, línea á la que se otorgaron las mismas ven
tajas que á la de Sevilla á Jeréz en la ley de 13 dé Má- 
yo, hace necesarias algunas medidas legislativas, que 
son las que, de aederdo con el Consejo de Hinistros, 
y autorizado competentemente por S. M.; somete á la 
aprobación de las Córtes constituyentes el Ministro qué 
suscribe én el siguiente proyecto dé ley.

Madrid 2 4 de Mayo de i 856.=Francisco de Luxán.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4 ,* Se autoriza al Gobierno para dar á 
la empresa á quien se adjudique la coneesion del ferro
carril , que arrancando de los muelles de CádiZ vaya á 
empalmar con la linea general, el importe en metálico 
de las obras hechas y materiales acopiados por el anti
guo contratista de la línea de Sevilla á Cádiz, en la sec
ción de Cádiz al Puerto de Santa María , según la tasa
ción aprobada por Real órden de 29 dé Agostó de 4 855, 
en lugar de dichas obras y materiales qde reserva él 
antiguo contratista.

Art. 2. La suma citada se dividirá por el núme
ro de kilómetros que tenga ésta línea, y se págári á 
medida que váyáú estando los kilómetros dispuestos 
para la explotación.

Art. 3 /  La empresa, si no se aviniera con el an
tiguo contratista para ápróvechar las obrás construidas 
por este, podrá modificar el próye to aprobado, préviá 
autorización del Gobierno. Si no fuera posible hacer 
estas modificaciones de una manera conveniente por 
las condiciones de la localidad, el Gobierno autorizará 
á la empresa para expropiar por los trámites legales, 
los terrenos y obras que se necesiten del ántigao con
tratista.

Art. 4 /  El Gobierno, de las suuiás que le adeuda 
D. Rafael Sanchéz Mendoza, descontará él válor del 
proyecto del ferro-carril de Cádiz á Sevilla , cuya ¿d- 
quisicion es necesaria para la ejecución dé fós línéás,

ápréc íádo las^ :̂ a s  y  ^
yes péf̂ a tos éastís de é^pfdpfáoidh ffordúsa dé iiilli- 
d a d ^ á b iló a . ; ^  ,

Madrid 24 de Mayo dé 4‘8^6 .-^ífAnéiiéo

Nueva redacción de, las artióldos ¡i.# y siguientes
hasta el 7* <JeJ dictámen de la comisión,sobre 
aclaración de ía ley de 4 9 de Agosto de 1844.

La comisión encargada de dar su dictámen sobre 
la aclaración de la ley de 4 9 de Jtgósto de*4 8 4 4 , en 
vista de fes enmiendas presentadas, y  pafa évitár fó^a 
duda que pudiera ocurrir en lo sircésivo, há réfórthádo 
varios artículos de su proyecto redaétándolos en h  tóf- 
ma siguiente:

Art. 2.® También tienen derecho á^pédír la adju
dicación de los bienes de capelianíá^ colativas los here- 
déros de los que teniendo aquel dereehq fallecferon. 
después dé la públicaciop del decreto de 30 de Abrjlf 
de 4 852, y áñtés dél de 6 de Febrero ele 4 855, en ía 
misma forma qde se previene en el articujo jnteriof; ¡ 
pero no tendrá lugar fe adjudicación jínmedífita de tosí 
biehes, cúandó fa capellanía ha servido de título pafa 
ascender á los órdenes mayores, en pu y ocaso Iqs ca
pellanes serán considerados como usufructuarios hastaI 
que obtengan otro beneficio eclesiástico, y si no to ob-f 
t a i s u  v _  _  ¡

ü t t .  3 .* Los ¡niérésados que no recfeipaseh la ad- [ 
judicacion dentro de veinte años, contados desde la pu- 
^ I f á c í^  J p  Wféy lie í ? ^ | r |p
todo derecho, y se tratmitírá á los síguieules ^en%rado 
que deteián ejeccítárío dentro del término de íos cua» 
Tro añós siguientes*, despues de fes qúefes bíeoesde! 
las capellanías se declaran comprendidos en ía íéy de 4 .*! 
de Maye de Í835.

Art. 4.° Todas las adjudicaciones tfo btones de é a - ; 
pellanías colativas se entienden hechas sin perjuieto de; 
tercero, de mejor derecho á tos misdios, que Sólahiénre 
podrá ejercitarle dentro de cuatro áñós, á cdUtar tfesde 
el dia de la ejecutoria.

Art. 5.* Se declaran como capellanías cdlafivas líe 
sangre , cómpreUdidas én la toy dé 4 9 de Agosto 'de i 
4 8 41, restablecida en 6 de Febrero de 4*855 : priniéió, i 
las fundaciones qüe poseen aótüÉlhéhte life Cabildos 
eclesiásticos en concepto de prébéhdá^ Ó beneficios, y 
que como tales se hallen vacánTés, siénípre |ú é  fes 
fundadores llámen á su disfrute á fáliíitiás Ó yérsónas 
determinadas , ó qué sean dé patióiláto ác’fivó fátoiTiár, { 
y  tío hubiesen sido comprendidas én 1as Wfás'iíe V3é^ 
Setiembre de 1844 y 4? de Mayo de 4355, ¿ efefóé fe- 
yes de desamortización 'éfyíl: -a^Ulídbi fes 
que han sido provistas á preséhtaciqn dé loto patrónés 
después de to ptxblicaéton dél fecréto de 6 tfé Forero 
de 4 855: tercero, tos capellanías cólafiVaé de ^in^re 
que hayan provisto los brdintrids én vírtiád d á  dere
cho de devolución, por próvidencia posúribr ál mis
mo decreto.

Art. 6.° Los individuos de tos familias de los fun
dadores qué esten llamados á la adjudicación de tos { 
bienes de las capellanías de que se trata en él ártíeuto 
anterior, pueden pedirla desde luego ante toa tribuna
les ordinarios, únicos competentes para conocer en esta 
materia , ^ea cualquiera el motivo qüe en contrario sé 
alegue, ó la incidencia que sobrevenga con arreglo á 
1o prescrito en el art. 4 0 de la ley de 4 9 de Agosto dé * 
4 844.

Art. 7.* Cuando mi Jas fundaciones qüe poseen las 
corporaciones ó cabildos eclesiásticos no Hubiese lla
mamientos á familias ó personas determinadas, Ó pa
tronato activo familiar , los bienes de aquellas funda
ciones se entienden oomprendidos en lá Iéy de 4 .f de 
Mayo de 4 855, así coiho también lo éslañ tos adquiri
dos por las iglesias fuera dé las escrituras dé fundación 
6 con posterioridad á éstas, y con futidos que ho áí- 
tuviesen consignados éspécialíhénte en la misma para 
este objetó.

Madrid 24 de Mayo de 4 856.*=.Jóaqú¡h ÁBuifré.^ 
Miguel Zorrína.«-tosé de Gálvez €añmó.=«HiCótos Mi
na Rivero.=^José de Olázágav

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

De los despachos recibidos en el Ministerio de la GobéT̂  
nación y én el dé Já Guerra hasta fes doce de la noche 
del domingo 25 de Mayó, ápaVéce qúe sigüen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Yás<tongádas, Na
varra, Valfedolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

MADRID.—El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernieton 
tuvo á bien hacer ayer una visita ¡aja Imprenta Nacioíiai 
examinando atentá y cuidadosamente fedos sus departa
mentos , á saber, Ja Redacción, lá Administración, las 
Cajas y Regencia, los depósitos, sótanos y buhárdillás, 
los almacenes, fe Fundición,, el penacho de libros y la 
Calcografía. Visita tte inspección y , por decirlo asi, facul
tativa, hécha por persona tan intejigenfe como, el ÉJce- 
lentisámo Sr. D. Patricio de la Éscosúrá en fe teórica y 
práctica de los diversos rainos que comprende él es
tablecimiento , duró muy cerca de dos. horas, em
pleadas hábilmente, y con gran yentaja del arte y del 
servicio. El Sr. Ministro aprobó fes reformas hecjias éri 
lo material del edificio párá dar á este iiiás ensánche y 
conveniente apropiación á su objeto, ahora sobre todo 
que el considerable aumento de trabajos oficiales que ha 
tenido la casa, hacen mas necesarios upe nunca un local 
desembarazado y limpio; mejor entendida policía, orden 
y método en lá distrioúcioh V uésempeiio dé los oficios; y 
prejiaración suficiente para muchas artes auxiliares de fe 
Imprenta que el progreso y mejora sucesiva de la Nacional 
harán con el tiempo indispensables. Acerca de fes refor
mas ulteriores que la escasez de fondos, tiene reducidas 
á la categoría de hierós pltoyéclfos, él Sr.. Ministró., ife soío 
las comprendió perfectamente, sino qué fes ha dejado 
mejoradas indicando ingeniosísimas ideas, desenvolvi
mientos y pormenores inqfortantes que en sú dia facili
taran la ejecución del pfen general, y darán á sus natu
rales resultados mayor utilidad y traséendeheia. Las ob
servaciones del Sr. Ministro en éste puntó, y en cuantos 
tocó relativamente al sistema de impresiones oficiales y 
particulares, y á la adquisición de máquinas, enseres y 
efectos de que ha menester la Imprenta Nacional para 
colocarse á la altura de los mejores de su dase eú Europa, 
fomentando la industria nacional (muy lejos de perjudi
carla con una concurrencia Indiscreta y á todas luces ilegi
tima) merecieron la aprobación de los muchos inteligentes 
que acompañaban á S. E. én su visita, y resultaron per
fectamente conformes con las opiniones del Director del 
establecimiento, el cu[at, eh su vivísimo désjep dé bacér 
de este un inodelo del arte y uia auxilfej poderoso de 
la Administración géñeral del retado, ha r^nazádo siém* 
pre, como indigno de un pueblo libré y de un Gobier
no ilustrado, el mezquino pensámiéntó de causar per
juicio á la industria privada, ó de deservir al periodismo 
independiente, noble y grave.

¡Lástima grande que la falta de fondos.? y fe lentitud 
con qüe se tecáudaii ló̂  créditos áctivo$ (áuriqiié yá po
co razohábíeíüenfe atrasados) de fe Casa, ¿ó permitan 
mover las obras cuántó fuera de déséar pata terminar 
en él présente año lá édtóéi^dé é|l..btéi4, mí
servicio que está llamada á desempeñar e^fe ímpórtante 
oíleíuá dd Gobtelrhoj Cónfiáiiíps, ife éiadfergó^ éú qpe 
el Excmo. Sr. Ministro seguirá éótho hastá aqui protegien
do coh tfelás sus fuerais este importante raníó, y cqm- 
plirá su promesa de hacer qüe se faciliten á la Imprente 
Naciónál tos recursos qué para sq mejora, ensánche y 
perfeccióriamiento le lía concedido fe báse 3.a, sección. 4§>.* 
de la novísima ley de Presupuestos; ú  blqh es jüsto cop- 
fesar qué, yá por el respeto dué á está se debe* ya jtor 
propia y éxpóritáhéá fconviéfcfon dé fó qüe importa ál ser
vicio público cumplirla ? todos los défedoré  ̂ de fe caisá, 
cuál más, cual ménos, sé muestran ganosísimos dó dar 
cumplimiento á dicha base en t^ás^fes discretas, útiles y 
benéfictosáS dispósteipnésj^é _

Y en etecte, entre otras v^nfefes qué deben üé- 
cesariamenté provenir db la Jéformá cómpíeta de Ja 
Imprenta Nacional, y que por obvias óiámittoi, hay

;¡í# íp »  #  P r e . S  , Ínforíaa-
Ctón míe és Mbjj>ropip'4e los (SjSírpps ü&ejakS', y qjie 
estos bor su |Mrópfai héQía., «eflec,&r-

oScjál. i  ÍjhMtos j. ,4p . excluir
> > 'rion 

¡i - ,!;¡J , M  mea, igualmente
^ t t í t ó e  cmi Jos mnpó^te^. del Adimuístrador de la Jm- 
.‘Itrénfe reconocido,
sin embaído, que los medios f^mfe^yos qpg :hoy posee 
.ej Ê febJieCMuî ito jno,n^riq itentotetifer^tpil^teq.ape- 
teciblé Y que íferA ffe?íafife- 4 se. reqpterR.fe 

^ A  fe tote
prcpfe NaCiQnd ífe hwós los üíllés indispensables á las
o fy ítm  ■ >-■ .7. .  .  ^  ^

que 4,Srv Mimétr§ s e x ^ ó  
sumaróhte^coiupfec^^de m  sexera y  in¡quciosa( vfeife 
aé 41 nspeccion A fer feiprehta Nacional. Al 0011

W gracfes, m  
y áe\ Gobierno* ál jymirífetrador, empjeaqo^yr 
de fe casa por él úiferes que á porfía muestrajU en ,el des
empeño de sus respectivas cargos; yItod^,Jseífeihlé? A 
hohráde Apr^^icm
s^isf^hos djR S3 . que désgosc  ̂de seguir acreditando su 
celo éh bien y sérvicto dél Esfedo.

; nyer im m m
sesión llamada «La Ffemen£a*» donde se están constru
yendo las obras para éstahlecór fa Escuela central de 
Agricultura.

Le acompañaron el limo. Sr. Director general de Obras 
pÚbUgas ,rfes mdiviquo$ de. fe comi^ion ¡nombrada para 
Bfeigarse de estê  proyecto, y  varios séñóres Oficiales del

El Sr. Luxaii quedó satisfecho de Jas obras ejecutadas 
bajo la direcxíion del arquitecto. IK Francisco Jarefío , así 
coino de la situación y dei*4^Teno elegtoo para
realizar un pensamiento que tan lisonjeras esperanzas 
in fim d^ fe  ̂p u # l ^ ?tm*que J l todos interés fe pérfec- 
fe1 enseñanza de fe agricultura como base fundamental 
de ¿su progresó y ae^íTólfo. ,
. La Flamenca, en efecto , . 'de Té^frcárril

eáinpos y
por la ilUstréoR opoperacton qel Reqí Fatmnoteo, ^T ^e^  
mi ádmlfabléíiiéiíte á la cúáacton de ton estameóimiente 
que llegará á serien dia un cenfeo de enseñanza pára 
cuanto tiene conexión con el importante ramo de la agrí- 
cultura.

Han llegado e¿tá corte fes ouátró esíátuas próceáéh- 
tes de Roma , y ^jecütádíís éülriártñdl por^^arfisífc

p ^ ^ S i ^ e p ^  á fe vdluatad ^ 1

público en fe gáleríá destinada á la seccíoft de escültürá.

üií&s línéas qüe XÜí ^ ^ í e V  publioan m  suliiú*  
Hiero de ayer, fies Tfen püestoíéh éátoihó de dár ttoh tth 

d  io^pai dc ArdarKi áfeca Con Jferth 
trasparencfe,>paral^ qué^femqs a j corriente decierfes
ttosas, ál honorable l(ün Ifíhlstró úo S. M- bri
tánica en esta corte. Nó sálfemús a qué ifhieresés sirve él

^  qué, si
bien
propagar , sobre todo la üixe atribuye á lord Hówden 
algunas de fes coi^^ildehctas db Madrid püblicadas 
por el rímw^ po^ráp causar sú efecto en París, tío su
cederá 1q m esfe W ie ,  dopdú úp pqcp mas tarde 
ó mas temprano ifi^a á saberse sieiüpré fe verdad , y no 
Hay nadie-que no se ría de fe candidez del Journal d e 
Madrid* Jfr r uno, dispe emne$< M  ̂ , /

t i 1 medió J e  todo Ctfelquiera qúe §fia fe mirg con 
quo se ataCa ál^ilustre H^laterrá,..existe
UU hecho de pública notoriedad; y e^fe^felücta mesu- 
^  qug este perspnaje ^^s^ry iú lo . siempre,
absteniéñdóse coiiiplefemente deslomar parte en las ca
balas y miserias de nuestros partidos póhficós. fetó, y tas 
Empatias de.que goza coifto cumplido óaballéro y alma 
generosa y caritativa, deben, ioqeinúhferte sqperabuñ- 
dantemente de los tiros de la émülácíon y de la injusti
cia. (España.)

El párrafo de Las Novedades á que se refiere el suelto 
anterior es coiíio sigue:

^ün periódico francés qué se publica en Madrid, y 
que representif ̂  sqgun §> üúsmó dfee, Ueds. papok¿nicdst 
contiene uíi ar|ícúte. qífe --^¿dria. d% á muchas
observáckmes, aúhqüe creemos nó Pos incuiiibé á nos- 
Pteps e]i hác^rfes.,El objeto aferente del inencionado ar
tículo es contestar al T*m«s;,v|^rp  ryalmenfe nq tiene oteo 
que el lanzar encubiejto^ataqües y afusiones embozadas 
ál resnefebto Ministro itigÜI éú es*á éorte, lord Hówden, 
que durante el, tietoPú residencia en este país, se 
ha mantenido notablemente ajeno á las intrigas de par
tido j  á fes lüclias ifertódísliéas, y Cuya simpatía hacia 
España tobé granjeado cóü justidá la de los españoles. 
Felizmente «I artículo1  que i m  jceferig^s és de origen 
extranjero, y po procede de ningúní̂ r ió 4ico del pais, 
mucho más refiriéndose á fe cüéshon dé intervención, 
sóbrela cual no ha habido ni puede haber nünCa mas 
que una sola opinión entee fes españoles , cualesquiera 
que sean las opiniones políticas que los dividan.» [Nove
dades. )

Éstádo sanitario de JÍTódrid.—-Lá. constancia 'con que 
han dado en reinar lós vieútos S. Ó. y N. O., ha hedió 
que en todo lo que Uevamps. de «tos estemos experimen
tando con inayor ó m^nor intensidad up temporal revueb 
to, llüivoso y más bíén frío que caliente. Asi es qué el 
termómetro no pasó de los 2Í*, teiiiperatura sumamente 
haja pjja fe avanzado de fe estación; el barómetro é|i la 
yarfeble y con corta dife^pcia marcando fe m y m  pre
sión que Iñaicámós en el ááteriór Sigío Médico; y lá at
mósfera , váriable, revueirapíocas vetos despejada, y 
cop aparato de lluvia que alguna vez ll^ó á realizarse, 
si bíeri por pocas horas.

Puramente estacionales son las enfermedades qúe mas 
predominan , siendo de naturaleza idéntica á las obser
vadas en las anteriores Las afecciones de índole
catarral, nerviosa y reuiifetíca, los dófórés de muelas, 
las fluxiones á la bócá, óidós y cijos, las corizas y las 
rqnqt^ras, 1<̂  cotarros, de todas^especies, fes calenturas 
del mismo género , las gástricas é x intermitentes de tipos 
muy variados , fes erisipelas, fes anginas tensílares y al
guna que otra pleurodinia, pleuresía , apopítoía y neu- 
monia, son los c^sqs que mas «o ob^eryaron en estos úl- 
timós siete dfes. Hánse visto algunos enfermos con irri
taciones del tútío digestivo qüe se manifestaron por diar
reas catarrales ó puramente biliosas, qüe se vencieron 
pronto y bien con Jos sudoríficos, los demulcentes la 
dieta y sobre todo la quietud, '
_ E11 óuanto á tas dolencias crónicas, iió hay por que 
habfer de efia^, pües son de igual naturaleza á las obser
vadas en 1a otra semana; su número, asi como el de las 
defunciones, por desgracia tampoco ha disminuido. (Siglo 
MédicoJ.

HUESCA 22 de Afpgo.—Uniformado yá el bríHante 
bafejlon de MUfefe National 4é Barbastro, recibió el do- 
núngo la bandera que en diferentes ocasipnes le habia 
conducido ai campó dél hoüor. (La Bevolücton,}

MÁLAGA, 21 de J^ o .--f tá rto|^sado A éste püérto 
el vapor que salió uno de estos iilfimos dias conduciendo 
4 Melilla el bafeltoa del .igfente y algunos cadiall^s de 
Mallorca , sin habér podido desembarcar fe expresada 
fuerza á causá del mal tiempp. Ifebéra pues volver á sa
lir á fe iüáyóV brevedad.

BILBAO 22 de Mayo.—Ayer tarde cayó al agua desde 
el antiguo astillero del Sr. Córíábitarte, hoy a cargó del

ev m  constructor D, Manuel dé Arana, un magnífico 
M gantin llamado Elarriqno. Gallardea \odo e l aparejo 
sin que té falte, jarefe ninguna de impprtapefe , y vemos 
qué eú ésta inoda núestros cónstruc|orés rlválízán, como 

queriendo dejar caer fes naves desde sus astilleros dis
puestas á franquear en el acto los mares.

El bergantín que ahora nos ocupa es uno d# los nía 
añosos qúe hemos viste en estos últimos tiempos imes 

m .  SU actual,éstado, fe fecha ^ d a
, Jinda,popa, grandes salida  ̂de aguas y ferina velera í  fe pár^L  

^stituven íaA ptimerás rtrcúisphcilí déVBorrÚno. 
Mide l lpteáde eslolav, 26 y métfó dé manga y 44 de 
pünfel. .Frticifemos ál jr,; Araná por este obi*a que. nos 
*}? ^  y aunque m* mas modeivio
de nuestros amslnictófes, pronto conquistará un lugar
impórfebte en fe c|rítera.

Ai lado dél Elorriáno hay casi éá rósbá üná líérinoisa 
corbeta y otra tendida ep costillas, las cuales están diri
gidas pop éste misnid tóttlfrifejtóh: Eáberanfes en breve 
verlas sobre el Ibáizábal fará emitir iíüestea franca ópi-

f ^on esíe tuque hay tres íh  la tía , votados estos úí-



timos dias; la corbeta Magdalena y los soberbios bergan
tines Señor lomo y Elorriano. Los dos primeros están ya 
cargados, el bergantín en lastre y la corbeta con hari
nas para Cuba. Quedan en gradas en los diferentes asti
lleros nueve grandes buques mas, y tenemos noticias 
de otros tantos por construir. A la vista pues de este mo
vimiento de construcción, bien podemos decir que Bil
bao ha llegado á conquistar el primer puesto, no solo 
en la Península, sino en los puertos extranjeros que re
únen condiciones idénticas á las suyas.

El tiempo se ha compuesto, y ya estos dias participa
mos del sol de la primavera. A su influjo los campos me
joran visiblemente, y es cosa digna de verse el estado de 
nuestros frutales que, muchos años h á , no habían cua
jado en sus ramas tantas flores. En todos ellos, aun en 
las especies menos abundantes, sé advierten enormes 
cantidades de fruto; y  de seguro que si han de resistir 
su peso, pronto habra de apuntalárseles si no se quieren 
ver las ramas desgajadas.

Mas asi como las frutas de pepita y hueso presentan 
este aspecto, la vid se encuentra en un estado poco lison
jero. Digimos hace algún tiempo que los labradores opi
naban que este año el oidiuin no se presentaría en ellas. 
¡Vana ilusión! Este azote terrible, que hace cinco años 
vienen padeciendo, se ha manifestado en muchísimos 
distritos, y el mas cercano á nuestra villa sufre ya de él.

Y no es esto lo mas sensüAj^áno que en todos lados, 
bien sea por efecto del oidiuitr, < por la fuerte poda eje
cutada sobre las cepas y parras, ó por otra causa desco
nocida para el hortelano, las vides se van secando de un 
año á o tro , y observamos en nuestros campos trozos de 
parrales secos por completo, otros a medio secar, y casi 
todos invadidos del oidium, que da á los nuevos retoños 
esa tinta blanquecina que al cabo de pocos meses des
truirá el fruto, las hojas y hasta los vástagos. (B. de C.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma

drid.— Paris 25 de Mayo.—La Gaceta de Viena niega á 
Cerdeña la misión diplomática que esta se ha atribuido 
en los negocios de Italia.

Malta 18.—Dícese que el navio de guerra Real Alberto 
iba á cruzar delante de Ñapóles.

A pesar de cuanto se ha dicho últimamente acer
ca de tratados concluidos secretamente entre algu
nas Potencias que habían tomado parte en el Con
greso de París, Lord Palmerston ha declarado en la 
Cámara de los Comunes que él no había Armado 
en Paris tratado alguno secreto. Haciéndose cargo 
de la cuestión de Italia , añadió: «Que el Gobierno 
inglés se hallaba con el tPiamonte en el estado de 
amistad mas íntima; pero en cuanto á haber entra
do en proyecto alguno secreto para revolucionar la 
Italia y destruir los Gobiernos existentes en las de
mas pirtes del p a ís , es una suposición que no ha 
tenido el mas leve fundamento.» Dió á entender, sin 
embargo, bien claramente que el Piemonte seria á su 
vez protegido contra cualquier ataque extranjero. En 
cuanto á la ocupación de Italia por las fuerzas fran
cesas y austríacas, ha dicho que lo consideraba como 
un mal , creyendo que habían cesado las circuns
tancias que motivaron tales ocupaciones.

El Príncipe Federico de Prusia ha llegado á In
glaterra con objeto, según ya hemos anunciado an
tes de ahora, de obtener la mano de la Princesa 
Real la hija mayor de la Reina Victoria.

Uno de los principales Ministros de la Reina de 
Inglaterra, Lord Granville, asistirá en nombre de 
aqiiella á la coronación del Emperador de Rusia.

El 20 ha llegado el Rey de Prusia á Koenigsberg.
El General Groeben y el General Gobernador 

Gliszczynski han salido para Varsovia con objeto de 
cumplimentar al Zar.

Se ha firmado entre Prusia y la América del 
Norte un convenio postal.

La felicitación de la colonia francesa al Zar y la 
contestación de S. M. Imperial se han publicado ofi
cia ímen te en San Petersburgo.

El CzaSy diario que se publica en Cracovia, anun
cia que él Emperador Alejandro y el Príncipe Gors- 
chakoff, Gobernador de Polonia, llegaran el 2I á 
Varsovia. Se cree qüe se publicarán durante la per
manencia del Emperador en la capital de Polonia 
varios decretos importantes.

Despachos telegráficos de Constantinopla del 8 
y 12 traen un parte de Sefer-Bajá confirmando la 
noticia de la toma de una población circasiana de 
Sunnech por los rusos, que se han apoderado de 
6,000 cabezas de ganado. Los Jefes circasianos re
unidos en Anapa reclaman auxilios de Turquía á fin 
de restablecer sus comunicaciones con el Caucaso.

El contingente turco de Kertch va al Asia para 
reforzar las columnas volantes de Omer-Bajá.

Los Embajadores han obtenido de la Puerta me- 
medidas severas contra los asesinos de Morasch, que 
serán conducidos á Constantinopla.

Los paquetes de las mensajerías imperiales 
Simois y Euphrates han llegado el 20 á Marsella con 
noticias de Constantinopla.

La prensa de Oriente anuncia que la Puerta y 
los Embajadores de las Potencias occidentales pre
paran un convenio que arregla los términos dentro 
de los cuales las tropas aliadas evacuarán el terri
torio turco.

El Gobierno otomano ha resuelto formar una 
gendarmeria por el estilo de la que hay en Francia.

De las tropas inglesas de Crimea, seis regimien
tos irán al Canadá, cinco á Gibraltar, tres á Corfú 
y nueve á Malta. La división de Savoya del ejército 
sardo ha salido ya.

Se ha publicado la paz en Tifflis, en donde 
Vassif-Bajá, el 'antiguo Comandante de Kars, se 
encuentra actualmente.

E l14 reinaba en Atenas la mayor tranquilidad. 
Las relaciones con Francia son excelentes; la pobla
ción Cree que la evacuación se verificará en breve.

AUSTRIA.— Viena 17 de Mayo.—El Conde Stackel- 
berg , Plenipotenciario militar de Rusia en Viena, que ha
bía ido á Turili con una misión extraordinaria, regresará 
probablemente pasado mañana. Él Vizconde de Serres, 
que dirigía interinamente los asuntos de la Embajada 
francesa en Viena , y que acaba de ser nombrado Minis
tro de Francia en Carlsruhe, marchará á su puesto en 
los primeros dias de Junio.

Algunos Oficiales de la milicia Valaca acaban de lle
gar aqui para asistir á los ejercicios de las tropas aus
tríacas, y á estudiar los reglamentos de administración y 
maniobra de nuestro ejército. [Gaceta de Correos.)

ídem 16 de Ma yo .—Sabemos positivamente que una 
parte de las tropas occidentales permanecerá en Oriente 
para auxiliar al Sultán á sostener los antiguos turcos. 
Asegúrase al propio tiempo que Reschid-Bajá volverá á 
encargarse en breve de la dirección de los asuntos. ( Ga
ceta déCdssel. ¡¡ V !

PRUSIA.—Bttlin 18 de Mayo.—VX Feld-Mariscal aus
triaco Príncipe Wjndischgraetz fue recibido aquí con las 
mayores distinciones. Asegúrase que la invitación que le 
ha hecho el Rey ha sido precedida el año pasado en una 
entrevista entre el Príncipe y  el General prusiano de 
Groben en Tas aguas de Gastein. El Príncipe debía venir 
ya en el otoño último ; pero circunstancias particulares 
se lo lian impedido entonces. Esta visita nó tiene en rea
lidad ningún motivo político. (Gaceta de Correos.)

*..? Idejn 47 de Mayo.—Se pretende aqui que ademas del 
tratado concluido el 15 de Abril, hubo todavía otro par- 
irular entre Francia é Inglaterra; pero se desconoce

Completamente el objeto de dicho tratado. Asegurase que 
contiene una série de puntos que servirán de regla á los 
dos Gobiernos para su política oriental. Dícese que Mr. de 
Buol, habiendo tenido conocimiento de este tratado des
pués de haberse concluido, ha creído que en tales cir
cunstancias seria útil para Austria permanecer en la 
alianza de las Potencias occidentales, y que por consi
guiente él ha provocado el tratado del 15 de Abril. Este 
no será mas que una especie de tratado accesorio del 
concluido entre Francia é Inglaterra. [Diario aloman de 
Francfort.) ;

Idem 18 de Mayo.—Hay negociaciones pendientes en
tre Inglaterra y Prusia acerca de la nueva proposición de 
Dinamarca relativa al peazgo del Sund, y que aceptaron 
Rusia, Suecia y Oldemburgo. Se espera que lleguen á 
ponerse de acuerdo, y que la cuestión del peazgo del Sund 
se resolverá con satisfacción general. Gaceta de la Bolsa.;

Idem 10 de Mayo.—Se cree que el Archiduque Fer
nando Maximiliano, que actualmente se encuentra en 
París, pasará á Berlín al regresar de Austria.

Corre nuevamente el rumor de que el Príncipe de 
Prusia irá á Inglaterra para asistir á los desposorios de 
su hijo el Príncipe Federico Guillermo con la Princesa 
Real de Inglaterra.

Se espera que con motivo del casamiento del Príncipe 
antedicho, concederá el Rey una amnistía bastante am
plia. Se ha creído entrever una indicación de esta medida 
en un párrafo del discurso pronunciado por el Rey al 
cerrar las Cámaras.

Los equipajes y una parte de la servidumbre de la 
Emperatriz de Rusia han llegado ayer á Postdam.

El Rey ha salido ayer tarde para esperar á la Empe
ratriz viuda de Rusia, que todavía se halla en Duna- 
hurgo. [Correspondance Ha vas.)

R U SIA .—San Petersburgo 15 de Mayo.—La Empera
triz viuda ha salido hoy para Alemania.

El General Daunenberg, que mandaba los rusos en 
ínkermam, acaba de emprender un viaje al extranjero.

El General Williams ha llegado aquí de Moscow, é irá 
á Inglaterra después de una corta permanencia en San 
Petersburgo. Fue acogido con gran distinción por el Go
bernador, y probablemente será recibido por la corte an
tes de su partida.

Cartas particulares de Crimea no tienen palabras bas
tantes para describir el entusiasmo que alli ha causado 
la noticia de la conclusión de la paz. Ahora se trata de 
manifestar los padecimientos que ha tenido que sufrir el 
país, y se espera que la magnanimidad del Emperador 
se extenderá, no solamente sobre las tropas, sino también 
sobre los habitantes, que no pueden verdaderamente re
cobrar su prosperidad anterior mas que con la concesión 
de grandes socorros, y principalmente por una franqui
cia prolongada de los diezmos, cargas é impuestos.

Los marinos de la escuadra de Sebastopol que se han 
dirigido hacia Arckangel han sido recibidos en esta ciu
dad con entusiasmo. (Correspondance lia vas.)

INGLATERRA.—Londres 19 de Mayo.—En el dia la 
atención pública de Inglaterra se fija casi exclusivamente 
en negocios domésticos. De la guerra de Oriente y de la 
paz que felizmente leba puesto fin, se habla como de la 
historia antigua. Algunas de sus consecuencias, como la 
cuestión de Italia y la reducción del ejército, dan lugar 
á conversaciones de club y artículos de fondo, pero sin 
provocar manifestaciones estrepitosas ni reuniones pú
blicas. En cuanto al primero de estos puntos, es innega
ble que todos los los partidos están de acuerdo en la ne
cesidad y conveniencia de hacer algo en favor de aquellos 
pueblos; pero cada dia hay mayores motivos de creer que 
el Gobierno no tomará una parte activa en la política 
italiana, excepto, sin embargo, el caso de estallar serias 
desavenencias entre Austria y Piamonte.

Si asi sucediera, no tardaría la Gran Bretaña en abra
zar enérgicamente la causa de la última de aquellas Po
tencias. Las simpatías que con ella la ligan, son cada dia 
mas vehementes, sobre todo desde que en sus relaciones 
mútuas se ha interpolado la idea religiosa , habiéndose 
mostrado el Gabinete de Turin tan dispuesto á favorecer 
la propaganda bíblica, y protegido tan públicamente á los 
Yaldenscs, á quienes lia permitido tener un templo 
abierto en Génova.

Se aguarda con ansia el plan de Hacienda que el Can
ciller del Echiquier debe presentar uno de estos dias á la 
Cámara de los Comunes: con esta cuestión se liga la de 
la reducción del ejército, que es, como he dicho antes, 
otro de los puntos que llaman la atención de los políticos: 
se ha hablado mucho de esta disminución de fuerzas mi
litares; pero hasta ahora solo se ha mandado la disolu
ción de algunos cuerpos de la milicia. En cuanto á los de 
línea, nada se ha dicho de positivo, y solo se sabe que 
los campamentos están á la orden del diá, y que ademas 
de los dos grandes que existen en la actualidad, se forma
rán otros con las tropas que vayan viniendo de Crimea. 
¿Ha de ser Inglaterra una Potencia militar? Hé aqui una 
de las grandes cuestiones que se agitan actualmente, tanto 
en el Gabinete como en el público, y sobre ello se escri
ben folletos y artículos de revistas y periódicos. En las 
regiones del poder parece resuelto afirmativamente ei 
problema, y no es en verdad extraño que, picado el amor 
propio de estos hombres por los desaciertos de la última 
campaña, quieran acreditar que pueden llegar en este 
ramo á la superioridad que se asocia con los nombres de 
Marlborough y Wellington. Sea de esto lo que fuese, es 
muy probable que en el nuevo plan de Hacienda figure 
la continuación de los impuestos que la Cámara concedió 
para mientras durase la guerra.

El Canciller del Echiquier hará ver que la cuenta de 
los gastos que esta ha ocasionado no está liquidada toda
vía , y que por consiguiente el pueblo inglés tendrá que 
continuar pagando por el income-tax el doble de la cuota 
primitiva en que la fijó Sir Roberto Peel. La carga es en 
verdad algo pesada; pero ya verán VV. que no provoca 
el mas ligero síntoma de descontento. El estado de pros
peridad en que se halla esta nación es verdaderamente 
inaudito. Hoy mismo tenemos de elle una prueba muy 
notable. Hasta esta mañana no ha debido celebrarse el 
contrato para el nuevo empréstito de cinco millones de 
libras esterlinas. Es muy probable que haya quedado en 
manos de la casa de Rotlischild. Pues bien: con la casi 
seguridad de que asi había de suceder, ya á fines de la 
semana pasada se habían pedido á la casa acciones por 
valor de mas de 30 millones.

VARIEDADES.
Concluye el catálogo délas obras de pintura, escultura, 

arquitectura, grabado y litografía, presentadas en la 
exposición general de bellas artes, verificada en las ga
lerías del Ministerio de Fomento desde el 20 de Mayo de 
1856, formado por el Jurado de admisión de obras.

Pintura.

Sánchez Blanco (D. Pedro), natural de Madrid, de 23 
años de edad, discípulo de D. Cáelos Luis de Rivera: ca
lle del Saúco, 6 / principal. — 1 86. La Esperanza. — 187. 
El Desengaño.—Estos dos cuadros han estado en la Expo
sición universal de París.

Santiago (D. Leonardo de), Brigadier de caballería, 
natural de Sevilla j discípulo de D. Eugenio Lucas: resi
de en Sevilla de cuartel.— 188. Un pais. (Representa la 
tarde.)—189. Un punto del litoral de Andalucía en el Me
diterráneo.— 190. Una corbeta de guerra de vapor ( tor
nillo) que navega á palo seco con el arrastre de su má
quina.—! 91. Dos navios, uno de tres puentes y otro de 
linea, oreando sus aparejos en el puerto de Cádiz.—192. 
Puente antiguo inmediato á un castillo abandonado en la 
falda del Pirineo (Alto Aragón).

Suarez Llanos (D. Ignacio), natural de Gijon, discípu
lo de D. Bernardino Montañés y de la Real Academia de 
San Fernando: calle de la Reina , 25, segundo.—193. Re
trato de señora. — 194. Idem de caballero.— 195. Otro 
idem.— 196. Otro 4c señora.—197. Otro de caballero.— 
198. Ot^o idem.

Tqjeo (D. Rafael), natural de Murcia, discípulo de Apa
ricio y académico de número de la Real de San Fernan
do : calle de Alcalá, número....—199. Nuestro Señor Cru
cificado.

Toro (Doña Luisa), natural de Madrid, discípula dél 
Sr. D. Cárlos Luis de Rivera: Calle dé FüertC&rral, 91, prin
cipal.— 200. La Reina Doña Isabel la Católica, dando lec
ción de latín con Doña Isabel de Galindo.

Torres-Pardo (D. Rafael de), natural de Palma del 
Rio (provincia de Córdoba) » discípulo de D. Joaquín de 
k  Rosa, en la ciudad de Granada : calle de la Ballesta, 4, 
segundo.— 201. La despedida dé Agar. Miniatura.— 202. 
La mujer adúltera. Miniatura.

Valldeperas (D. Eusebio), natural de Barcelona, dis
cípulo do la Real Academia de San Fernando, y en París 
de M. Cogniet: calle de Espoz y Mina, 5, tercero, iz
quierda.— 203. El Rey D. Felipe 1Y pintando la cruz de 
Santiago en el retrato de Yelazquez.— 201» Un memo
rialista.

Yan-Ilalen D> Francisco de Paula), pintor honorario 
de Cámara de S. M. y académico de la Real de San Fer
nando , natural de Yich, discípulo de la citada Academia 
de San Fernando V del pintor de Cámara D. José Apari
cio : calle de Atocha, 92, tercero del centro.— 205. Batalla 
de Lucenn.

Se dió esta batalla en las inmediaciones de Lucelia 
el 21 de Abril de 1483. Sitiaba la ciudad con poderoso 
ejército el Rey moro Boabdil; defendía la plaza I). Diego 
Fernandez de Córdoba, Alcaide de los donceles, con sus 
auxiliare^el Conde de Cabra, su tío ; I). Alfonso de Cór
doba, señor de Zuheros, López de Mendoza, Diego do 
Cabrera, el Alcaide de Baena, y otros esforzados caballe
ros. Favorecidos por una densa niebla, hicieron una sa
lida, de cuyas resultas se pronunciaron en completa der
rota las huestes de Boabdil. Abandonado este de sus 
tropas, defendiéronle solamente unos cuantos caballeros 
moros, que, rodeando su persona, sucumbían uno tras 
otro á los pies de su caballo. Fue aprisionado Boabdil, y 
los infieles casi todos pasados á cuchillo. El momento re
presentado por el autor es cuando Boabdil anima á los 
pocos fieles de su guardia, rodeado por todas partes de 
huestes cristianas.

Yelasco (D. Justo María de;, natural de Salamanca, 
académico do la Real de San Fernando, de la de San 
Cárlos de  ̂alencia y de la de San Luis de Zaragoza, dis
cípulo de D. Yicente López y de la citada Real Academia: 
residente en Patencia , donde se halla de profesor-director 
do su escuela de dibujo.— 206. Interior de un edificio gó
tico.— 207. Idem de otro edificio del mismo estilo.

Vera (D. Alejo), natural de Tiñuelas (provincia de 
Madrid), discípulo do la Real Academia de San Fernando: 
calle de la Encomienda , 17 duplicado.— 208. La poesía.

Y. (Este individuo ha manifestado el deseo de conser
var el incógnito).— 209. Una familia de cinco personas.— 
Parecen ser una madre y sus cuatro hijos: el mayor, ofi
cial de artillería, al lado de un caballete con la paleta 
de pintar en la mano.

Vives y Aimcr ,D. Ramón , natural de Reus, discí 
pulo de ía Academia de Barcelona: calle del Fomento, 31, 
segundo.— 210. Caza muerta, y paisaje.

Zarza (D. Eusebio), natural de Madrid, discípulo de 
la Real Academia de San Fernando: calle del Fomento,
47¿segundo. — 211. La Purísima Concepción de Nuestra 
Señora. — 212. La Sacra Familia descansando en Egipto.

Dibujo, grabado, litografía.

Brid, Regadera y compañía, naturales de la ciudad de 
Cádiz, con establecimiento do litografía ó imprenta en la 
misma.— 213. Atributos pertenecientes á la litografía y á 
la imprenta, con el plano de la ciudad de Oviedo. (Lito
grafía.)

Coromina (D. Bartolomé , natural de Barcelona, dis
cípulo de D. Mariano González de Sepúlveda, académico 
de número de la Real de San Fernando.—214. Medallas 
proyectadas para los premios de las exposiciones públi
cas de Bellas Artes. — Primeras pruebas. ¡Grabado en 
hueco.)

Gómez (D. Antonio), Yillegas y otros.—215. Busto de 
Felipe II; idem de Cárlos II; facistol; monumento de Se
mana Santa, y panteón del Escorial por su frente y cos
tado derecho. (Litografía.)—Nota—Estas seis láminas per
tenecen á una obra sobre el Escorial que publica D. An
tonio Rotondo.

Martínez (D. Domingo), natural de Yalencia, discípu
lo de la Real Academia de San Fernando, pensionado 
que ha sido por el grabado en dulce, y profesor actual
mente de la clase de grabado en acero de la misma Aca
demia, calle de Juanelo, 29, segundo, izquierda.—216. El 
sueño del Patricio: medio punto de Murillo, dibujado por 
el exponento. ¡Grabado en acero.)—-217. Los peregrinos de 
Emaus, cuadro de Ticiano, dibujado y grabado.—218. La 
Concepción tic Murillo. (Dibujo.)—219. Retrato de S. M., 
grabado en acero imitando el lápiz.—220. Otro id. peque
ño. (Grabado en acero.)

Parcerisa (D. Francisco Javier), natural de Barcelona, 
discípulo de aquella Academia, premiado en la misma en 
1828 y 1829, calle de Atocha, 141, principal.—Yista de 
Covadonga. (Litografía.)—222. Detalles de la puerta de San 
Juan de Amandi. (Id.)—223. Capilla mayor del monaste
rio de Yillanueva. (Id.)—224. Claustro del mismo Monas
terio. Id.—225. Ruinas de la iglesia de Yillamayor. (Id.)— 
226. Esculturas de Santa María de Naranco. (Id.)—Nota.— 
Estas seis litografías pertenecen al Viaje de Austrias de la 
obra histórica y arqueológica Recuerdos y bellezas de Es
paña. -

Rico (D. Bernardo), natural del Escorial, discípulo de 
Castelló, calle de San Marcos, 29, principal.—227. Tres 
retratos, y un interior tomado de  ̂illa-amil. (Grabado 
en madera.)

Riquelme de Ponce de León [D. Luis), natural de Cá
diz , discípulo de la Real Academia de San Fernando y de 
D. José Castelaro, calle de las Urosas, 9, segundo dere
cha.—228. Mesa revuelta. (Dibujo á la pluma.)

ESCULTURA.

Figueras (D. Juan), natural de Gerona, discípulo de 
D. José Piquér: Calle de Leganitos, núm. 30.—229. La 
Casta Susana.—Estatua (Yeso).

Font (D. Francisco), natural de Barcelona , discípulo 
de D. Domingo Talarn; residente en Yalencia.—230. Cupi
do entregado al sueño.

Gragera (D. José), natural de Oviedo: residente en 
París.—231. Busto del Excmo. Sr. D. M. J. O. (Yeso.)— 
232. Idem del Excmo. Sr. D. E. S. M. (Id.)—233. Idem del 
Sr. D. M. Z. (Id. (—234. Idem de D. M. G. (Id.)

López Donaire (D. Silvestre), natural de Ciudad-Real, 
discípulo de la escuela do Bellas Artes de Granada y de 
D. Manuel González: calle de San Leonardo, 3.—235. Bus
to de D. F. A.

Martin (D. Enrique), natural de Málaga, discípulo de 
D. José Piquér: calle do Leganitos, 35, bajo.—-236. San 
Juan Bautista.—Estatua (Yeso.)

Mur (D. José)4, véase el número 147 de este Catálogo.— 
237. Nuestro Señor crucificado. (Marfil.)—238. La Con
cepción.—Medallón. (Ejecutado en diente de caballo ma
rino, alabastro y marfil.

Pagniucei Zumel (D. José', natural de Madrid, dis
cípulo de la Real Academia de San Fernando, pensiona
do en Roma por oposición: calle d é la  Libertad, 23.— 
239. Penélopeque lleva el arco de Ulisesá sus amantes.— 
Estatua (Mármol).—240. Pelayo.—Estátua. (Id.)

Perez Talle (D. Francisco), natural de Bones, en As
turias, académico de la Real de San Fernando: calle de 
Silva, 31.— 241. Estátua de S. M. la Reina Doña IsabelII. 
(Mármol).—242. Busto de S. S. Pió IX. (Id.)—243. Cupido 
en observación.—Estátua. (Id.) — 244. Estátua de Doña 
Isabel la Católica. (Yeso).— 245. Estátua de Jovellanos. 
(Idem). *

Rodríguez ¡D. Andrés), natural de Santiago de Gali
cia, discípulo de La Real Academia de San Fernando. 
Pensionado en Roma por oposición: calle de Atocha, 14 .—
246. Licurgo presentando sus leyes.—Estátua. (Yeso. )—
247. La Felicidad.—Alegoría. (Mármol.)— 248. Busto. (Id.)

San Martin (D. Juan), natural de Santiago , discípulo
de la Real Academia de San Fernando, de I). J. Piquér y 
de D. A. M. Esquivel: calle de la Luna, 15.—249. El Se
ñor muerto en la cruz.—Bajo relieve. (Yeso).

Sola (D. Antonio), natural de Barcelona, académico de 
la Real de San Fernando, de la pontificia de San Lúeas 
de Roma, de la Real de Florencia, escultor de Cámara 
de S. M. y Director de los pensionados españoles en Ro
ma: residente en Roma.—250 Busto del Excmo. Sr. Du
que de R. (Mármol.)

Tarrago (D. Fernando) , natural de Lérida, discípulo 
de D. J. Piquér : calle de Loganitos, 30.—251. El profeta 
Jeremías.—Estátua.(Yeso.) .

Zuloaga (D. Plácido), natural de Madrid, discípulo de 
M. Líenard.—252. Trozo dé ornamentación en najo-re
lieve. (Cera.) *

camafeos.

Dies (D. Luis), natural de Roma: calle Mayor, 35.— 
253. La Familia Real de España. (Concha oriental.)—-254. 
La Emperatriz de ios franceses. (Id.)—255. Marte y Ve- 
nUS. (Id.). . '  i.; . ;

arquitectura.

Trabajos ejecutados por los alumnos de la Escuela especial
en el presente curso de 1855 á 1856, presentados por el
Sr. D. Juan Bautista Peironnet, Director de la misma.
'Basave (D. Adolfo), natural de París, de edad de 20 

años, alumno de segundo año de la carrera.—256. Cor
nisamento del templo de la* Victoria.—257. Yentana ára
be de la catedral de Gerona.—258, Adorno.--r259. Cornisa 
de la puerta menor del Domo de Orvieto.

4
Cabello (D. Luis), natural de Madrid, edad 22 anos, 

alumno de quinto año. — 260. Proyecto de un faro.— 
261. Proyecto de candelabro.

Cabrera ¡D. Eduardo), natural de Granada, edad 18 
años, áliimrio de primer año.—262. Cornisa del templo 
de Assisi.

Calvo |D. Joaquín), natural de Yalencia, edad 23 años, 
alumno de segundo año.—263. La guirnalda del Vatica
no.—264. Ornato de la catedral da Orvieto.—265. Otro 
idem.—266.—Otro idem.—267.—Puerta mayor de la ca
tedral de PaícrmOi

Calvo (D. José), natural de Yalencia, edad 20 años, 
alumno de segundo año.—268. Capitel y basa de Anto- 
nino y Faustina.—269. Clave del arco de Tito.— 270. Al
tar de la capilla sepulcral de San Adrián de Salamanca.

Castañares (D. Darío,, natural de Vitoria, edad 24 
años, alumno de primer año.—271. Detalle de la cornisa 
del templo cíe Vcspasiano.

Cepeda (Jarato (D. José), natural de Madrid, edad 17 
años, alumno de primer año.—272. Adorno.

Céspedes (D. Luis , natural dé la Puebla del Maestre 
(Badajoz), edad 28 años, alumno de sexto año.—273. Pro
yecto de puerta de ciudad: fachada.—274.—Idem: planta 
y sección vertical.

Cocllo 1). Fernando), natural de Madrid, edad 23 anos, 
alumno de sexto año.—275. Proyecto de teatro: fachada v 
sección vertical.—276. Idem: plantas.

Conejero D. Adolfo), natural de Cádiz, edad 28 años, 
alumno de sexto año.—277. Proyecto do estación de ca
mino de hierrofachada.—278. Idem, planta.

Cuervo (D. Gerónimo , natural de Madrid, edad 18 
años, alumno de primer año.—279. Puerta mayor de la 
catedral de Orvieto.

Cuesta (D. Pablo), natural de Madrid, edad 23 años: 
alumno de sexto año.—280. Proyecto de escuela de nata
ción, planta y fachada.

Domínguez (D. Domingo), natural de Madrid, edad 23 
años, alumno de segundo año.—281. Capitel de pilastra 
del Erecteo.—282. Puerta de bronce del panteón.

Fosas Pi (D. Modesto;, natural de Barcelona, edad 21 
años, alumno de primer año.—283. Yentana de la cate
dral de Palermo.—284. Fuente bautismal de la catedral 
de Orvieto.

Jiménez D. José María), natural de Yillagarcía (Cuen
ca), edad 20 años, alumno de segundo año.— 285. Fuente 
para las abluciones.— 286. Angulo de la Cancillería en 
Roma.

Luque (D. Rafael , natural de Córdoba; edad 28 años, 
alumno de cuarto año.— 287. Proyecto de una fuente de 
vecindad.

Ortiz YilIajosJD. Agustín), natural del Quintanar de 
la Orden (Toledo); edad, 23 años, alumno de segundo 
año.—288. Yentana del Domo de Orvieto y rosetón de su 
fachada.— 289. Rosetón de idem.

Perez Pomareda (D. Domingo), natural de Madrid; 
edad 18 años, alumno de primer año. — 290. Pozo de 
mármol en Pompeya.—291. Adorno de la catedral de 
Orvieto. — -292. Intercolumnio del pórtico del Panteón.

Peyronnet (D. Juan Antonio), natural de Madrid; edad..., 
alumno de cuarto año,—293. Proyecto de ventana para 
casa particular.

Sánchez ¡D. Juan Antonio), natural de Madrid, Regi
dor del Ayuntamiento constitucional de esta villa y corte) 
alumno de quinto año.—294. Proyecto de casa de Ayun
tamiento.

Tala vera (D. Juan), natural de Sevilla, edad 24 años; 
alumno de sexto año.—295. Proyecto de torre aislada para 
decorar el centro de una plaza.

TRABAJOS DE PROFESORES Y OTROS INDIVIDUOS.

Arráez (D. Antonio), natural de Madrid; primer deli
neante del cuerpo de Ingenieros del distrito; discípulo de 
la Real Academia de San Fernando.—296. Composición 
original de estilo árabe, representada por un tedio po
ligonal.

Gándara ¡D. Gerónimo de la), natural de Ceceñas (San
tander); edad, 31 años; profesor de composición de la Es
cuela especial de Arquitectura; pensionado del Gobierno 
de S. M., por oposición, en 1848: calle de ia Cruz, 33, se
gundo.—297. Fachada oriental del Partcnon de Atenas.— 
298. Fachada que debió construirse en el teatro de la ca
lle de Jovellanos.—299. Parecí negra de la casa del mis
mo nombre, en Pompeya.—300. Otra pared de la casa de 
Castor y Póíux. Pompeya.)

Gómez ¡D. Félix María y D. Joaquín María Yoga), ar
quitectos; discípulos de la Escuela especial, comisionados 
por el Gobierno para estudiar el palacio de la Exposición 
universal de París.—301. Trabajos desempeñados en su 
comisión.

Jarcuo y Alarcon (D. Francisco), natural de Albace
te; edad 38 años; discípulo de la Escuela especial, pro
f e s o r  d e  h i s t o r ia  y  a n á l i s i s  d o  l o s  m o n u m e n t o s  e n  la  m i s 
ma ; pensionado del Gobierno de S. M., por oposición, en 
1848: calle de Atocha , 94 , principal.1—302. Pared de la 
casa de la Fuente, en Pompeya.— 303. Idem de la casa 
de Cástor y Pólux. — 304. Un sepulcro de la iglesia de Ara- 
celi.—305. Un pulpito de la misma iglesia. — 306. Cos
tado del mismo púlpitq. — 307. Otro pulpito de la iglesia 
de San Cesáreo, en Roma.

Molina (D. Francisco Daniel), natural de Yicli, edad 
44 años, arquitecto; individuo de la Academia de Barce
lona.—308. Diseño de un monumento que se está cons
truyendo en dicha ciudad á la memoria de los Reyes Ca
tólicos.—309. Otro idem dedicado á la memoria del Mar
qués de Campo Sagrado.

Nota. Este individuo no tiene opcion á premio por 
haber presentado sus trabajos después del término pre
fijado , si no justifica haber sido el retraso independiente 
de su voluntad.

Zanné (D. Gerónimo), alumno de la Academia de Bar
celona y ayudante de la clase de adorno de dicha ciu
dad.—310. Friso del estilo del Renacimiento.—311. Pro
vecto para adornar el techo del salón pequeño de la casa- 
Ionja de Barcelona.—312. Bajo-relieve del estilo de 1500.— 
313. Capitel de estilo árabe.—314. Proyecto de un quin
qué para ejecutar en bronce.

SUPLEMENTO (1).

Pintura.

García (D. Eduardo), natural de Granada, de edad de 
29 años , discípulo de la Real Academia de San Fernando, 
y en París de M. Glaire.— 315. Diego Lainez entregando 
á su hijo Rodrigo la espada para que vengue la afrenta 
que le hizo el Conde Lozano. Sacado del segundo roman
ce del Cid que concluye:

«Contóle su agravio, y dióle 
Su bendición, y la espada 
Con que dió al Conde la muerte,
Y principio á sus fazañas.»

Larson ¡D. Marcos), súbdito de S. M. el Rey de Suecia, 
agregado á la Real Academia de Stokolmo.—316. Paisaje 
de Suecia.

Monroy y Aguilera. Véase el núm. 144.—317. Apari
ción de Nuestra Señora al Rey San Fernando en la con
quista de Córdoba.—318. El niño Jesús meditando sobre 
la redención del mundo.

A rquitectura.

Cubas (D. Francisco', natural de Madrid, de 28 años 
de edad, discípulo de la escuela especial, pensionado del 
Gobierno de S. M. en Roma.—319. Restauración del tem
plo de Teseo. (Pompeya.)

Jiménez (T). Ramón María), natural de Yalencia, de 
27 años de edad, discípulo de la escuela especial.—320. 
Dos dibujos de la catedral de Yalencia.

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Felipe Neri, confesor y fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

Cármen.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

1,676 fanegas de trigo.
1,495 arrobas de harina de id.
3,968 libras de pan cocido.

10,934 arrobas de carbón. -
109 vacas que componen 47,019 libras de peso. 
525 carneros que hacen 14,831 libras.

, 224 corderos con 5,130 Jibras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia,
Madrid 25 de Mayo de |856.==Y. Ferráz.

(1) Las obras incluidas en este suplemento no tienen opcion á 
premio por haber sido presentadas después de trascurrido el tér
mino legal de admisión.

ROLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 20 de Mayo.—Diferida, 24 11/16 dinero.— 
Interior, 40 3/4 dinero.

Amsterdam 19 de Mayo. — Diferida, 24 11/16__Exte
rior 44 1/2.—Interior, 40 1/8.

Bruselas 20 de Mayo. —Diferida ,24 11/16 dinero. 
Londres 20 de Mayo.—Diferida, 25 1/4.

ANUNCIOS PARTICULA RES.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Secretaría general*—La Junta de gobierno de esta Real 
Compañía lia señalado el día 30 cíe Junio próximo para 
la celebración de la Asamblea general de este año.

En su consecuencia, cumpliendo con lo preceptuado en 
el art. 45 de los Esta lutos y en uso de la facultad que le 
atribuye el art. 42, hace sabor á los señores accionistas 
las prevenciones siguientes:

1. a La Junta general tendrá lugar á las doce del ex
presado dia 30 de Junio, en las oficinas centrales de la 
Compañía , sitas en la calle del Desengaño, núm. 1.

2. a Todo accionista que sea poseedor de diez acciones 
por lo menos, tiene derecho de asistencia según el a r
ticula 42 de los Estatutos.

3. a Los accionistas ausentes podrán hacerse represen
tar por otro que lo sea también con dere«ho propio de
asistencia.

4. a La Junta de gobierno declara como poder bastan
te de los accionistas ausentes, cartas de los mismos diri
gidas al Excmo. Sr. Presidente, con arreglo al modelo 
que sigue, del cual se facilitarán ejemplares en blanco 
en las respectivas oficinas nacionales y extranjeras.

FACTURA DE LAS ACCIONES 
DE QUE CONSTA EL PODER.

Como poseedor de las accio
nes que al márgen se expre-

N
um

eración de 
las inscripciones.

i *o £'2.5 c  o  
S3 *3
? °*

D
ividendos
pagados.

1 ociu, uuy jJuUcl tíb <!••••••••••
para representarme en la Jun
ta general de accionistas de 30 
del corriente.

Lo que comunico á Y. E. 
con arreglo á lo dispuesto por 
la Junta de gobierno en 23 
de Mayo último.

Junio de 1856.

Total de
acciones..

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de gobierno de la 
Real Compañía de canalización del Ebro.

5. a Con el fin de evitar molestias y dispendios á los 
señores accionistas , y facilitar el otorgamiento de pode
res, se les dispensa de la legalización del Cónsul, otras 
veces exigida, quedando al cargo de las respectivas ofici
nas el comprobar la identidad de los poderdantes.

6. a Las cartas-poderes habrán de quedar depositadas 
precisamente el dia 15 de Junio, basta las seis de la tar
de, en la Secretaría general de la compañía; en Madrid, las 
pertenecientes á accionistas españoles ó residentes en Es
paña , y en las oficinas de París y Londres las correspon
dientes* á accionistas extranjeros ó residentes en el ex
tranjero, debiendo certificar respecto de estas últimas las 
Secretarías de aquellas oficinas la identidad de las firmas. 
Las cartas-poderes que carecieren de esta formalidad, ó 
que fueren presentadas después del dia 15 de Junio, no 
serán admitidas en las oficinas.

7. a Los señores accionistas que hayan de concurrir á 
la asamblea, se servirán pasar nota de sus respectivas 
habitaciones á la Secretaría general, á fin de que puéda 
proveérseles con la debida anticipación de las papeletas 
de entrada comprensivas del número de votos que les 
correspondan, bien por sí, bien en representación, no 
podiendo exigir se les permita la asistencia si careciesen 
de este documento.

Madrid 24 de Mayo de 1856—Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario general, Eduardo de Carcer.
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ALCANCE.
BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 42,60,65 y 70 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25,55, id. no publi
cado, 25,70.

Amortizable de primera, id. no publicado, 11,80 d. 
Idem de segunda , id., 6,25 d
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 80.
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 de á 2,000 rs. , id , 87 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 is., id., 84,75 d. 
Ilem del Canal de Isabel II do á 1,000 r s . , 8 por 400 

anual, id., 106,50.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id., á 2,900 rs, 
Ac dones del Banco de España, id., 125 dinero. 

c a m b io s .

Londres á 90 dias, oí.—París á 8 dias, 5,32 p.

uuniiii .................................................................................................................■

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del lunes 26 de Mayo de 1856.

Abierta á ta una y media de la tarde se lee y queda 
aprobada el acta de la anterior.

Se da cuenta de los nombramientos de comisiones he
chos en la reunión de secciones del sábado último.

El Sr. Ministro de la Guerra ocupa la tribuna y lee 
los siguientes proyectos de ley: 1.* concediendo lina pen
sión ele 6 rs. diarios á Doña Juana Delblan; 2.* conce
diendo otra pensión de 1,600 rs. anuales á Doña María, 
Doña Antonia y Doña Teresa de Rubí y Fuentes ; y 3.‘ 
concediendo un crédito extraordinario para cubrir los 
gastos ocasionados por las compañías francas y de Mili
cia Nacional movilizada que han perseguido últimamente 
la facción carlista.

Se lee una proposición de ley suscrita por el Sr. Fi
gueras y otros, para que se declare reintegrable á los 
contribuyentes la sexta parte de la contribución territo
rial y de subsidio industrial últimamente decretada y en 
pago de bienes nacionales.

Como el Sr. Ministro de Hacienda no se hallaba pre
sente, se suspendió esta discusión.

El Sr. Jove apoya brevemente una proposición de ley 
declarando subsistente la pensión de 300 rs. mensuales 
en favor de D. Francisco Fernandez Baquer, Coronel gra
duado. éoncedida portas Cortes en 1841.

Hecha la pregunta de si se toma en consideración, se 
acuerda afirmativamente en votación ordinaria y pasa á 
las secciones para el nombramiento de comisión.

Entrando en la orden del día se procede á la discu
sión del art. ,2.° del proyecto de ferro-carril de Andalucía 
y Portugal, y por cesión del Sr. Huelbes obtiene la pala
bra en contra el Sr. Godinez de Paz.

S. S. se extiende eñ consideraciones impugnando el 
trazado de la línea de ferro-carril de Extremadura, y con
tinúa hablando al dejar nosotros la tribuna.

A ULTIM A HORA.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r id .— París lunes 26 de Mayo.—El Zar llegó el 22 a Yar- 
sovia. , . .

Hamhurgo 25.—El empréstito ruso quedara arreglado 
y suscrito muv pronto.

Berlín 25.—£1 General William ba llegado a 
ciudad.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


